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CAPITULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS OBLI9~CIONES 

NATURALES _EN EL DERECHO RO~iANO 
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T .1 Concepto 
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I .4 Fu0ntes de las Obligaciones 
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Nociones sobre el concepto Obligación en el Derecho Romano 

1.1 Concepto.- A manera de ilustración se considera 

conveniente, antes de entrar al estudio propio de 

las obligaciones naturales , comentar de una manera 

general los términos en que estaba concebido el 

concepto de obligaci6n en el Derecho Romano. Es 

claro que dicho concepto no tiene ni puede tener el 

mismo significado en. el Derecho actual que en el 

Derecho Romano; para ~mtender dicha diferencia, por 

el momento, bástenos recordar las condiciones eco-

nómicas, políticas, sociales y de carácter religioso 

que imperaban en aquel entonces y las que privan 

en la actualidad. 

En las "Instituciones" de Justinia~J se define a la 

obligación como el IURIS VINCULUM QUO NECESSITATE. 

ADSTRINGIMUR ALICUIUS SOLVENDAE REI SECUNDUM 

· NOSTRAE CIVITATIS IURA, que significa "La obligación 

es un vinculo jurídico por el cual quedamos cons.trei'!.idos 

a cumplir, necesariamente, de acuerdo con el derecho 

de nuestra comunidad polttica". 

( 1 )Ortolan, M.- Instituciones de. Justiniano - Ed. -
Arengreen, Buenos Aires, Argentina 1147, ~ag.23,, 

1. 



Cn esta definición es de primordial impnrtancia hacer 

mención especial a tres elementos que contiene; el 

IURIS VINCULUM, que nos da desde un principio la 

idea de un vínculo o nexo-jurídico que se crea por 

lo menos entre dos sujetos, a los que se les denomi-

narán acreedor y deudor respectivamente; como segundo 

elemento haremos mención al término IURA NOSTRAE 

CIVITATIS, que nos sugiere que en toda obligación 

existe una relación triangular, entre el acreedor, el 

deudor y la comunidad Pol1tica, representada por su 

sistema legal; por último se menciona el término 

SOLVENDAE (SOLVERE), que no es únicamente pagar 
(2) 

sino cumplir en general. Al respecto, PAULO señala 

OBLIGATIONUM SUBSTANTIA NON IN EO CONSISTIT 

UT ALIQUOD CORPUS NOSTRUM AUT SERVITUTEM 

NSTRAM FACIAT, SED UT ALIUM NOBIS OBSTRINGAT 

AD DANDUM ALIQUID VEL FACIENDUM VEL PRAESTANDUM, 

que se traduce como "La esencia de las obligaciones no 

consiste en que nos entreguen alguna cosa en. propiedad, 

o .que nos conviertan en titulares de alguna servidumbre, 

sino que consiste en que constriñan a otra persona en 

relación con nosotros, para que nos entregue algo, o 

(2) 
. Petit, Eugene. - Tratado Ele ·ten tal de De:rech0 Ro 1a 

2. 

no Ed. Saturno t;alleja, Madrid, Ssp=i.i~a 1 '55,nag.-
506. 



haga algo, o responda de algo". 

I .2 Elementos de la Obligación. - De la definición de 

Obligación, incerto en párrafos anteriores, se puede 

afirmar que los elementos de la misma son: uno o 

más su jetos activos (CREDITORES, REI CREDENDI); 

uno o más sujetos pasivos (DEBITORES, RE! DEBENDI) 

y un objeto, que según Paulo debe consistir en un 

DARE (trasmitir el dominio sobre algo), FACERE (realizar 

un acto o conducta con efectos inmediatos) o PRAESTARE 

(realizar un acto o conducta sin inmediatas consecuen

cias visibles, como es garantizar una deuda); a estos 

conceptos algunos autores han añadido los de NON 

FACERE y de PATI (que significan no hacer y tolerar). 

I.3 Clases de Obligaciones.- Ahora bien, en el Derecho 

Romano se reconocieron las siguientes clases de 

obligaciones: 

Obligaciones Unilaterales y Obligaciones Sinal agmfiticas 

En las primeras los deberes corren a cargo de una sola 

de las partes, o sea un sujeto es únicamente deudor y 

3. 
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Obligaciones Abstractas y Obligaciones Casuales.-

Las primeras establecen deberes sin hacer referencia 

al origen de las mismas (IUS STRICTUM) y es preci

samente de donde se deriva la acción cambiarla. Las 

Obligaciones Causales eran las resultantes de negocios 

los cuales se hacia referencia a su origen; eran inter

pretadas a la luz de las circunstancias especiales que 

acompai'laban el nacimiento de las mismas. 

Obligaciones Espec!ficas y Obligaciones Gen€lricas .

En las primeras de ellas el deudor debe un objeto 

espe'cíiicamente determinado; en las segundas, el 

objeto debido s6lo es determinado en términos de 

cuantla y género. 

Obligaciones Civiles y Obligaciones Naturales.- Esta 

divisi6n es sin duda la más importante, ya que las 

diferencias entre las obligaciones civiles y las naturales 

no son, como en los demás casos que hemos mencionado 

hasta ahora, exclusivamente en cuanto a sus efectos, 

sino en esta nueva clasificación las diferencias radican 

tanto en su constituci6n como en sús consecuencias; 

5. 



el otro solamente acreedor, ALIUS STIPULATUR ALIUS 

PROMITTIT - el uno se hace prometer, el otro promete 

En las obligaciones sinalagmáticas ambas partes tienen 

deberes para con la otra parte y también derechos con 

MUTUAE OBLIGATIONES. 

4. 

Obligaciones "STRICTI IURIS" y Obligaciones "BONAE FIDEI" 

En las obligaciones STRICTI IURIS, el sujeto pasivo 

está obligado a lo extrictamente pactado, sin que el sen

tido común o la equidad puedan agravar o atenuar el 

contenido de su deber. En las segundas, el deber del 

sujeto pasivo debe interpretarse a la luz de cada' caso en 

especial, de las prácticas comerciales y de la intenci6n 

de los contratantes (en este tipo de obligaciones BONAE 

FIDEI, surgen entre otras figuras la compensaci6n, la 

culpa, el dolo, etc.). 

Se puede afirmar que las obligaciones derivadas de los 

contratos unilaterales eran STRICTI IURIS, y las que se 

generaban de contratos bilaterales o sinalagmáticos 

eran BONAE FIDEI. Cabe señalar que en el Derecho 

C,ivil moderno, todas las obligaciones son de este tipo. 



como lo apuntaremos mas adelante. As1 la obligac16n 

civil proporciona la acreedor la posibilidad de acción 

en caso de incumplimiento del deudor. La obligaci6n 

natural, por el contrario, no crea un derecho procesal-

mente eficaz, esto es 1 si el deudor no cumple, el 

acreedor no tendrá acción alguna. para forzarle a cumplir. 

I .4 Fuentes de las Obligaciones.- Respecto a las fuentes 

de las obligacio~~s en el Derecho Romano, se ha escrito 

mucho; así tenemos que las obligaciones naclan de di-

versas situaciones, como la vecindad (fuente de obliga-

ciones desde las XII tablas o antes)i la paternidad 

(fuente de obligaciones mutuas entre padre e hijo desde 

fines de la época clásica); la tenencia de un testamento 

(obligación de mostrarlú a cualquier interesado, deber 

sancionado por el INTERDICTUM DE TABULIS EXHIBENDISh 

la · POLLICITATIO y el VOTUM {ofertas hechas por justa 

cáusá a: una ciudad o "un tempPoJ' etc. sin embargo, las 

fuentes indiscutiblemente aceptadas y reconocidas en las 

instituciones. publicadas por justinia~~, fueron cuatro·, 

a saber: los contratos, los delitos, los cuasicontratos 

y los cuasidelitos. 

6. 

( 3 )Margadant Guillermo, Floris - Derecho Privado Ro·ia 
)no Ed. Esfinge, .México. D.F. 1'.'.'75, r.iag.315. 

(4.ortolan. M. ~ Ob. cit. nag. 2f7 



En lo que se refiere a estas cuatro fuentes de las 

obligaciones Justinianas, cabe apuntar lo siguiente: 

- El contrato puede definirse sencillamente , corno 

un acuerdo de voluntades entre varias personas , 

que tiene por objeto producir una o más obligaciones. 

- El delito es un hecho humano contrario a derecho 

y que es castigacil por la Ley. 

- El cuasicontrato es una figura parecida al contrato, 

por lo que se refiere a su licitud y consecuencias; 

sin embargo, se diferencia de éste, porque no se 

encuentra el consentimiento de los sujetos como 

elemento constitutivo. 

- El cuasidelito era un acto ilícito, pero dentro del 

derecho Romano no se tipificaba como delito, que 

regularmente se generaba en conductas dolosas o 

culpables que requerían una sanci6n. 

II. Obligaciones Naturales en el Derecho Romano 

II .1 Concepto y características. - Entrando propiamente en 

materia, debemos recordar que la divis!6n principal de 

las obligaciones en el Derecho Romano era en ;'Civiles 

7. 



o Pretorianas .. Civiles las que han sido o establecidas 

por las leyes o reconocidas por el Derecho Civil. 

Pretorianas, las que el pretor ha constituido en virtud 

de su jurisdicción: estas últimas se llaman también 

(5) 
honorarias". 

Paralelamente a las obligaciones sancionadas por el 

Derecho Civil, se encuentran otro tipo de obligaciones 

fundadas en la equidad, pero que no han sido provistas 

de acción; a éstas se les conoce con el nombre de 

obligaciones naturales. Este tipo de obligaciones no 

deben ser confundidas con simples deberes morales, 

pues en las mismas existe un verdadero vínculo jurídico 

entre el acreedor y el deudor, vínculo al cual el 

Derecho Civil no le ha dado la sanción, que es la. 

acci6n personal o el derecho para el acreedor de per-

seguir al deudor en justicia, para obligarle al cumpli-

miento. El vínculo en la obligación natural es de 

equidad, "VICULUM A EQUITATIS" y no un vínculo d.e 

derecho. Así que, entre los que existe un vínculo de 

equidad, no son calificados de acreedor y deudor, mas 

que por extensión. 

(S}Petit, Eugene.- Ob. cit. oag. 507, 

8. 



Por el desarrollo lento de las obligaciones naturales, 

en ningun texto se da una definición clara y precisa 

de ellas; tampoco presentan una vista de conjunto de 

los principios que la .rigen, sin embargo, se puede 

suponer que durante los primeros siglos los romanos 

no debieron conocer mas que las obligaciones cuyas 

condiciones y efectos regulaba el Derecho Civil. Mas 

tarde, con el desarrollo de diversas tendencias filosó

ficas , se atenuó el rigor del Derecho Romano antiguo, 

así el pretor dec~aró-~n el EDICTO que haría respetar las 

convenciones lícitas , desde entonces los jurisconsultos 

admitieron, en casos numerosos, la existencia de 

obligaciones naturales , generadas fuera de las reglas 

fijadas por el derecho civil, mi,.;; mas que carecían de 

sanción, pero que productan ciertos efectos jurídicos. 

Este progreso se lleva a cabo durante los primeros años 

del Imperio, más nunca se lleg6 a una teoría general • 

Cada obligación natural tenta mayor o menór efecto, 

conforme al grado de energla que los jurisconsultos 

le habtan reconocido, según les pareciera mas. o 

menos digno. 

9. 



10. 

El problema de la configuración jurídica de la obligación 

natural ha sido controvertido por los autores. En 

Roma esta istitución presentaba, en el Derecho Justi-

niano, un aspecto diferente del que ofrecí a en el 
. 

Derecho Clásico, donde tuvo su origen, puesto que en 

éste los jurisconsultos podían, dentro de ciertos límites, 

crear nuevas fuentes de obligaciones naturales, inter-

pretando el riguroso JUS CIVILE en sentido amplio 

SUPPLENDI VEL CORRIGEND GRATIA. En el Derecho 

Justiniano no sucedi'6 lo mismo, puesto que en él la 

obligación natural fue considerada una institución del 

JUS. SINGULARE, aplicable a casos especiales y riguro-

samente cieteminados. 

II. 2 Efectos de las obligaciones naturales. - No obstante lo 

anterior, es posible enumerar cierto número de efectos 

que producfan las obligaciones naturales. No debemos 

olvidar que para que se dieran los efectos de la 

obligación natural era requisito indispensable que previ.!! 

mente se diera la ejecución voluntaria por deudor, pues, 

como ya se ha apuntado, la acción que permite la 

ejecución forzosa no le asist[a al acreedor: así tenemos 



11. 

los siguientes efectos: 

- La obligación natural, puede ser objeto de pago 

válido. Sin duda el deudor no puede ser forzado a 

pagar, pero si cumple vóluntariamente la bbligación 

se tiene por bueno el pago. Aún cuando haya pagado 

por error, no puede ejercitar la CONDICTON INDEBITI, 

pues ha cumplid~ con una obligaci6n que debía, este 

efecto es producido por todas las obligaciones 

naturales. 

- El acreedor natural, perseguido en pago de una deuda 

. civil por el que está. obligado naturalmente para con 

él, puede oponerle en compensación su crédito natural 

(ULPIAN~J. 

- La obligación nab.lral puede ser objeto de una novación 

Así mismo, puede servir de base a un derecho accesorio 

o civil, que procure una garantía al acreedor y le 

de una acción. De tal manera el deudor natural 

puede otorgar fiadores o una hipoteca o prenda. 

11.3 Fuentes de las obligaciones naturales.- Las fuentes · 

de las obligaciones naturales no se encuentran clasifi-

( 6 )Petit· Eugene.- Ob. cit. pag. 507 ' 
(7 )Petit, Eugene.- Ob. cit. ryag. 508 



cadas en los textos, los que se limitan a señalarlas 

indiscriminadamente. Por ende, seguiremos, para 

mayor claridad y precisión, una división generalmente 

admitida por los intérpretes y que consiste en distin

guir dos clases de obligaciones naturales. En efecto, 

existen ciertas causas que las producen, a las que el 

Derecho Civil niega la sanción desde su nacimiento, 

en otros la obligación reúne desde su origen, las 

condiciones necesarias para ser sancionada o cumplida, 

pero que un acontecimiento ha privado al acreedor de 

poder exigir su cumplimiento, dejando subsistir única

mente una obligación natural a cargo de deudor. A 

continuación se hará mención de cada una de estas 

fuentes: 

1 - Obligaciones a las que por diversas causas, el 

Derecho Civil niega la sanci6n desde su nacimiento. 

- Como primer caso tenemos la inobservancia de las 

formas exigidas por el Derecho Civil, el simple 

pacto, que no puede en general crear obligación 

civil entre las partes, produce una obligación 

natural, con el único requisito de que tenga un 

12'. 



objeto lícito. 

La anterior afirmación, se ha discutido en la doctrina .. 

sin embargo, está sólidamente apoyada por los principios 

de Derecho y diversos textos. En efecto, la obligación 

natural tiene su fundamento en la equidad, es un 

VINCULUM A EQUITATIS. ULPIAN~) señala que estamos 

en presencia de un acto equitativo, cuando una persona 

que ha consentido libremente en realizar un hecho esté 

obligado, aunque sea naturalmente, a cumplir su promesa. 

Así mismo es indudable la correlación que existe entre 

los modos de extinsi6n de las obligaciones y los procedJ. 

J'!lientos destinados a crearlas; ahora bien, si el simple 

pacto extingue de pleno derecho a la obliga_ción natural , 

debe pues bastar para crearla. Por otro lado, cabe 

hacer notar que en diversos textos se sostiene que si 

el deudor se ha comprometido por un simple pacto a 

pagar intereses en la medida del tipo legal está obligado 

naturalmente y no puede reclamarlos por la CONDICTIO 

INDEBITI. Por lo anterior no hay ninguna razón para 

restringir esta solución al pacto de intereses. 

- Otro caso de obligaciones de este género, se da 

cuando se presenta la identidad de personas civiles. 

(8)p . . 
~t1 t, Eugene. - Ob. c1.L Daq. 50-::i 

l :J. 



Así el paterfamilias y los hijos colocados bajo 

su potestad no forman en Derecho Civil mas que 

una y misma persona, desde el punto de vista de 

los intereses pecuriarios, pues no hay mas que un 

patrimonio. Por lo que no puede nacer una obligaci6n 

civil entre el jefe de familia y los hijos sobre 

quienes ejerce su potestad, ni entre los hijos some

tidos a la potestad de un solo jefe. Sin embargo, 

en Derecho natural esta identidad de personas no 

existe, por lo que las mismas pueden obligarse entre 

ellas naturalmente. 

- La incapacidad del deudor viene siendo otra causa de 

obligaci6n natural desde su nacimiento, abarca 

diversos supuestos, que a continuaci6n se mencionan: 

a) El esclavo no tiene personalidad civíl, por lo que 

no puede obligarse civilmente por los contratos 

que ·celebre, pero en Derecho natural es tan· 

capaz como un hombre libre por consiguiente, 

cuando contrata, se obliga naturalmente y obliga 

naturalmente a los terceros para con él. 

14. 



b) El pupilo MAJOR INFANTIA que contrata sin 

la AUCTORITAS TUTORIS, no se obliga civil

mente mas que en la medida de su enriqueci

miento. Sin embargo, cuando por virtud de dicho 

contrato no se ha enriquecido estamos en presen

cia de una obl igaci6n naturaT a cargo del pupilo. 

c) El menor de 25 años, provisto de un curador 

permanente, fue tratado como pupilo, por tanto 

si contrataba sin consentimiento de su curador 

se obligaba naturalmente. 

d) En .cuanto al pródigo interdicto, el tratamiento 

que se le daba era semejante a el FURIOSUS, 

por consiguiente era incapaz de obligarse, tanto 

en Derecho civil como en Derecho natural 

(ULPIANO). 

2 Obligaciones que reunen desde su origen, las 

condiciones necesarias para .ser s.ancionadas o cum

plidas ;· :pero que un acontecÍrrtiento ha privado al 

acreedor de poder exigir su cumplimiento: 

.- Tenemos la CAPITIS DIMINUTIO. La obligación 

del deudor CAPITE MINUTUS estaba extinguida. 

15. 



Este no era mas que un concepto arbitrario del 

Derecho Civil. En Derecho natural la personal id ad 

persiste, el deudor queda obligado naturalm1::nte. 

- Cuando a pesar d0 que el demandado estaba verda

derament.e obligado para con el demandante, si la 

sentencia era de absolución dejaba al demandado 

obligado naturalmente. A pesar de que el principio 

de cosa juzgada restringe al mínimo las consecuencias 

de estas obligaciones, el deudor que paga hace un 

pago válido y no puede ejercitar la CONDICTIO 

INDEBITI. En caso de que hubiera hipoteca que 

garantizara la deuda, por el simple hecho de la 

sentencia absolutoria se extingue la garantía. 

En el bajo imperio todas las acciones, salvo la 

hipotecaria, se extinguian en el palzo de 30 años, 

perdiendo el acreedor la sanción de su derecho, 

sin embargo, el deudor quedaba obllgado naturalmente. 

La excepción de que es objeto la hipoteca es en 

virtud de que se trata de un contrato accesorio que 

no puede existir solo, uniéndose a la obligación 

natural que garantiza. 

16. 
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El presente capítulo no es, ni pretende serlo, un tratado de derecho 

comparado, mas tiene como objetivo primordial que, tomando en cuenta 

lo sefüllado por la doctrina y la legislación de diversos países, las 

conclusiones de la presente tesis sean lo mas nutridas posibles. 

Pertinente es advertir que los tratadistas elegidos en el presente 

capitulo indudablemente son muy importantes y fecundos, sin 

embargo seria temerario afirmar que sean los mejores y mas trascendentes 

ya que en el basto mundo del derecho existe un sin número de ilustres 

jurisconsultos que, según el pensar de cada persona, serán clasificados 

y catak>gados. 

Una vez apuntado lo anterior, se procede a mencionar el mecanismo 

a seguir en el presente capítulo, que será en primer término el de 

relatar el pensamiento que sobre las obligaciones naturales han 
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el :s horado d iver~;os tratad is tas de Italia, Francia, Argentina y Espai'\a, 

y en un segundo t~rmino, concretamente bajo el rubro "LEGISLACION", 

se apuntar~ lo que el derecho positivo de esos palees contempla 

expresamente sobre el particular. 



I Doctrina Francesa; 

Expondremos a continuaci6n las ideas y conceptos que afamados 

juristas franceses han realizado a cerca de la obligaci6n natural. 

(1) 
R. J. Pothier, en su obra titulada "Tratado de las Obligaciones" . , 

al abordar este tema señala que obligación natural es aquella que en 

le fondo de honor y de la conciencia, obliga a· aquél que la ha 

contratado a cumplimiento de lo que en ella se halla contenido. 

El tratadista añade que las obligaciones por lo general son 

civiles y naturales a la vez, sin embargo, hay obligaciones que 

s6lamente son civiles, sin ser al mismo tiempo obligaciones 

naturales y para cuyo cumplimiento puede el deudor verse obligado 

por la justicia, aunque no lo sea delante del fuero de la conciencia, 

por ejemplo, la obligación que resulta de un juicio de condenación 

dado por error de derecho o de hecho, al mismo tiempo existen 

(1) Pothier R;J. Tratado de las Obligaciones 
Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 
Argentina, 1961. 

21. 
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obligi1ciones que son sc.iurnente naturales, sin ser obligaciones civiles 

Esas obligaciones en el fuero del honor y de la conciencia obligan a 

aquél que las ha contratado, mas la ley civll rehusa la acción para 

perseguir en justicia la ejecuci6n. Estas obligaciones no han sido 

formadas por un lazo de derecho, VINCULUM IURIS, por lo que no 

imponen a aquel que las ha contratado una verdadera necesidad de 

cumplirlas, puesto que no puede ser obligado por aquel para quien las ha 

contratado, por tanto, esta obligaci6n no es VINCULIS JURIS QUO 

~JECESS íT,'\TE ADSTRINGI:v!UR, sino s6lamente PUDORIS ET AEQUITATIS 

VINCULUM. 

Dentro del Derecho Francés - agrega Pothier - las obligaciones 

.·naturales,: son: 

· - Aquelias. a· 1as cuales la·: ley niei;¡a la· acción por relación 

al perjuicio de la causa de donde proceden. 

Las que . nacen de contratos de personas que, teniendo un 
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juicio y un dicernimiento suficientes para contratar, 

son de-,claradas por la ley civil como inhátiles para hacerlo. 

Una obligación civil cuando el deudor ha adquirido contra 

la acci6n que de ella resulte, alguna prescripción o la 

autoridad la cosa juzgada. 

El sólo efecto de las obligaciones naturales es que, cuando el 

deudor ha pagado voluntariamente, el pago es válido y no está 

sujeto a repetición, por lo mismo que había un justo motivo 

para pagar, a saber, la carga de la conciencia. Así, no puede 

haber lugar para las acciones que se llaman CONDICTIO SINE 

CAUSA, ET CONDICTIO INDEBITI. 

Este autor finaliza señalando que no deben confundirse las 

übligaciones naturales, con las obligaciones imperfectas. ya 

que estas últimas no dan derecho alguno contra nosotros, aún 
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en el fuero de la conciencia, verbigracia, "si yo he faltado en 

hacer a mi bienhechor un servicio que el reconocimiento me obliga 

a hacerle, y que sufra de mi falta o de que yo haya cumplido con 

mi deber, no por ésto él se convierte en mi acreedor, aún en el 

(1) 
fuero de la conciencia." 

(l)Pothier R.J. Ob. clt; pag. 116 
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(1) 
Julien Bonnccase, en su obra titulada "Elementos de Derecho Civil", 

señala que la obligación natural es una noción exclusivamente tecnica, 

que traduce una obligación civil imperfecta o condicional y, mas bien, 

una obligación civil virtual de doble grado. La obligación natural 

debe distinguirse, esencialmente, del deber moral y de la obligación 

civil impuesta, a falta de ley, por datos de las fuentes reales del 

derecho. 

A pesar de la opinión de distinguidos Juristas, como Ripert. Tulien 

Bonnecase sostiene la existencia de una noción técnica de la obligación 

natural, o sea, una teoría general de la obligación natural. As [, la 

obligación natural es una noción técnica, una obligación civil de doble 

grado y, añade, es posible que en el dominio de la ciencia pura y de 

la moral, las obligaciones llamadas naturales, habrían merecido ser 

elevadas al rango de obligaciones civiles sin restricción, sin embargo, 

en el ordenamiento jurídico positivo no ocurre ello, ya que el legislador 

(l) Bonnecase Julien. Elementos de Derecho Civil. Editorial José M. 
Cajlca, Puebla, Pue. MéXico 1945. Tomo VI. 
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instaura unu jerarquía en el mundo de las obligaciones civiles. colocando 

en el vértice a las obligacíones civiles perfecta;; u obUgaciones 

simplemente, ya que desde su concepción, dichas obligaciones cuentan - . 

con todos sus elementos de existencia y con los recursos del poder 

público para hacer posible su exigibilidad. 

Por el contrario, situadas después de las obligaciones civiles 

propiamente dichas, las naturalés únicamente son obligaciones civiles 

virtuales, obligaciones que aspiran a llegar a la vida civil. Igualmente 

es válido califícar a las obligaciones como obligaciones civiles de 

doble grado; el primer grado parte del momento en que surge la 

obligacibn natural, sea sobre las ruinas de una obligación civil o 

en lugar de la obligación civil que los interesados tenlan la intenc!bn 

de crear; el segundo grado es alcanzado en el instante mismo en 

que el deudor, al reconocer la obligación natural, la vivifica (con su 

confirmación, cumplimiento de la prestación, etc,); en efecto, la 
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c:>hligaci0n naturúl sé>!!J afecta este segundo grado para morir y ceder 

su lugar a una obligaci6n civil o, por el contrario, para r~sucitar 

como obligaci6n civil. El primer-caso es el de las obligaciones naturales 

llamadas obligaciones civiles imperfectas, por ejemplo, el menor que 

contrata con pleno consentimiento de causa, pero sin observar las forma-

lidades protectoras establecidas por la ley, El segundo caso en el 

de las obligaciones naturales llamadas obligaciones civiles degeneradas. 

como son las obligaciones extinguidas por prescripción. 

Podemos igualmente ratificar a la obligación natural como una obligaci6n 

civil bajo condici6n potestativa, ya que su existencia, como obligación 

civil, depende de un acto del deudor. 

Por todo lo anterior, se reconocerá ~e nos encontr~mos en el dominio 

de la t~cnica jurídica pura, el legislador ha decidido que, en los 

casos determinados por él, haya simplemente obligación natural: pero 
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desde el punto de vista de la ciencia del derecho hubiera podido 

decidir lo contrario. 

Si de la existencia misma de la obligación natural pasamos a su 

carllcter específico, comprobamos que todos los textos lo colocan 

en el hecho de la ratificación o del cumplimiento del deudor. 

Ninguno de los textos se refiere a esa pretendida categor1a de 

obligaciones naturales que estarla constituida por los 'tieberes de 

conciencia" sancionados por los tribunales. 

Efectos de las obligaciones naturales: 

Los efectos que producen, según los principios del Derecho Francés, 

se resumen en las proposiciones siguientes: 

a) La obligación natural proporciona una excepción contra la 

demanda de repetición de lo que se haya pagado voluntaria-

me.n te para saldarla. 
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b) La obligaci6n natural puede servir de causa a una obligación 

civilmente eficaz; en otros términos, es susceptible de 

convertirse, por novación en una obligación civil. 

c) Los compromisos contraldos con objeto de pagar una obligación 

natural, ni por su forma ni por su fondo están sometltlos a las 

reglas que rigen las disponslciones a titulo gratuito. 

d) Las obligaciones que son anulables o rescindibles en razón 

de la incapacidad meramente civil del deudor, pueden ser 

objeto de una fianza civilmente eficaz. 

Añadiendo que, en su opinión, la obligación natural es susceptible 

de .transformarse en obligación civil por cualquier acto que, 

emanando del deudor o de un tercero con el consentimiento de aquél 

(fianza), afirme la existencia de la obligación natural . 



(1) 
Marcelo Planiol y Jorge Ripert , en su obra titulada "Tratado Practico 

de Derecho Civil,;, señalan que la obligación natural se d is tlngue 

de la obligación civil en que no confiere al acreedor ningún medio 

coercitivo contra el deudor; el cumplimiento s6lo puede ser voluntario. 

Sin embargo, la ausencia de la sancibn que caracteriza a las obliga-

ciones propiamente dichas no impide la existencia de la obligacibn 

natural. 

Es ind is cu tible que la ob.ligaci6n natural constituye una anomalla 

Jurídica, La ausencia de sanci6n, sea cuai fuere su eficacia en 

otro sentido, la sitfia en los confines 61 timos del derecho, en los 

límites de la moral. Por ello podemos buscar al criterio de ellas 

haciendo depender su origen, bien del derecho civil, bien de 

la moral. 

La obligación natural no depende de una obligación c.ivtl mas o menos 

(l)p1aniol Marcelo.,y Ripert Jorge. Tratado. Práctico de Derecho Civil 
•· Editorial Cultµi:a S.A. Habana, Cuba 1945, 

30. 
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trasformada, es un deber moral al _que el derecho reconoce cierto 

valor, pero no todo deber de conciencia constituye una obligación 

natural, como a veces se ha afirmado incurriendo en una exageración 

en sentido inverso, por lo que los deberes de conciencia que consti-

tuyen una obligación natural son sólamente aquellos que se toman-en 

consideración, en un momento dado, por el legislador o por los 

tribunales. 

ApuntalandoJa anterior afirmación '- señalan los autores - los tribunales 

han entendido, en sentido amplio, la noción de obligación natural 

y no han dejado de aplicarla de modo constantemente ampliado. 

Pudiendo decir, por tanto, a fin de expresar el sistema de la. juris-

prudencia moderna que se mantiene fiel a las ideas del siglo XVIII, 

en el sentido de que la obligación natural comprende todo lo que no .· 

sea una obligación civil provista de acción, ni una pura liberalidad, 

siempre que_ lo prometido o dado a parte de toda obligación civil no 

'.,,,. 
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pueda considerarse como una donacibn inspirada por la pura idea de 

beneficiencia o de gratificación, la jurisprudencia ad mlte la exis tencla 

de la obligación natural. 

C las i f i ca ció n • - La mayoría de las obligaciones naturales se hallan 

agrupadas alrededor de ciertos deberes morales, as1 tenemos las 

siguientes: 

Deber de no perjudicar a otro. - Este deber sancionado por 

la ley civil, da lugar a una obligación natural en los casos 

en que las condiciones impuestas por el derecho para el 

éxito de la acción de responsabilidad no se cumple, aún 

cuando el autor del daño en su conciencia se sienta obligado 

a la reparación; a continuación enumeraremos los principales 

casos: 

1) Daños causados por una persona incapaz de darse cuenta 

del alcance de sus .actos (enajenado) 
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2) Culpa muy ligera o puramente moral. 

3) Perjuicio indirecto • 

4) Consecuencias perjudiciales de una acitividad normal 

y legítima. 

5) Obligaci6n civil anulada por incapacidad o por vicio 

.·de forma, o extingui.da por prescripci6n o remitida en 

un convenio. 

6) Autoridad de cosa juzgada 

7) El caso en que el que ha obtenido un beneficio; al 

estimarlo irregular en su origen o excesivo por su 

cua.ntia, lo restituye, al menos en parte. 
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Deber de Gratitud.- También el deber de remunc:-ar el 

servicio prestado aparece como una obligaci6n natural. 

Así el que ha hecho a otro, por cualquier título, servicios 

de orden pecuniario o moral que no le han sido pagado · 

tiene derecho, en conciencia, a una rernunei:ación, de suerte 

que lo que más tarde se le ofrece constituye no una 

· donaci6n, si no el pago de una deuda natural (el que salva 

la vida a otro 6 lo asiste en una enfermedad). 

Deber de Asistencia. - Es te deber no es susceptible de 

dar lugar a. frecuentes obligaciones naturales.· S6lo en 

los casos en. que el deber de.· asistencia adopta un rigor 

y una precisi6n particulares. se traduce en una obligación 

. natural' enco~trándose este deber dé asistencla. especial:.:. 

me:1te en materia de relaciones .de parentesco así, por 

ejemplo, liga a los. parientes en:re quienes no existe 

legalmente la obligación de dar alimentos., tales como los · 
·,·,_' 
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hermanos y las hermanas y los colaterales prbximos. 

Obligaciones ilícitas. - La negativa de acción contra 

el perdedor y la negaci6n de acción en repetición del 

pago que hubiese efectuado éste, impuestas por la· ley 

en materia de juego y apuesta, ha permitido entender 

que el perdedor estaba sujeto a la obligación· natural 

de cumplir. 

'·'1',• 

'Obligaciones nulas por vicios de forma.- Si una irregu-

laridad. de forma impide que la obligación civil nazca' 

existe en ciertos casos el deber moral de no ampararse 

en ello y cumplir el objeto de la promesa, 

Efectos de la obligación natUral .- El efecto característico d.e' 

. la obligación natural es que el ac.to por el cual se cumple 
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constituye un ¡:;ago y no una liberalidad. Por lo tanto, hay que 

sujetar en todos sentidos ese acto al régimen del pago y sustraerlo 

al de las liberalidades • 

El pago de la obligaci6n natural s6lo puede hacerse voluntaria y 

expontáneamente, ya que el acreedor no dispone de medio <:lguno 

para eXigirlo, por ello tendrá que conformarse con lo que se le 

entregue, sin tener derecho a reclamar el complemento del pago 

parcial por él recibido. Sin embargo, si el pago lo fué voluntaria-

mente, es decir, no solo libre y espontáneamente; sino--también con 

conocimiento de causa, no podrá repetirse. 

Diverso efecto de este tipo de obligaciones es en cuanto a la 

eficacia de la promesa de cumplimiento, esto ·es, la ejecuci6n de una 

obligaci6n natural puede ser objeto no solamente de un cumplimiento 

regular, por medio del pago, sino tambien de una promesa válida 

y eficaz. La promesa de pago obliga civilmente al deudor, de tal 
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suerte que la obligación desprovista de coerción existente hasta ese 

momento es sustituida por una obligación que presenta todos los 

caracteres de una obligación civil. En este sentido diverso tratadistas 

han tratado de asimilar a dicha operacibn como una NOVACION, sin 

embargo, tal afirmación no es válida, ya que técnicamente no se dan 

los supuestos requeridos para la misma, así, la obligación nueva no 

difiere de la antigua por los sujetos, por el objeto ni por las moda-

lidades, sino únicamente por su grado de fuerza. 

Por otra parte, no puede decirse que la obligación natural haya 

quedado extinguida, sino se trata de la confirmación de la misma: 

asi tenemos que en la promesa de cumplimiento de una obligación 

natural el promitente se obliga a un pago y no a una liberalidad: 

la aceptación del acreedor no es neces.aria para perfeccionar la 

obligación y, sobre todo, los acreedores del beneficiario pueden 

iniciar tercerías sobre el objeto que les prometier~n aún antes de 

manlfes tarse la. aceptación. 
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Por otra parte, tenemos que en la obligación natural puede 

garantizarse su cumplimiento. Puede entenderse que el hecho 

que el deudor de la obligación natural preste una fianza a su 

acreedor implica necesariamente para tener sentido, la aceptación 

de los medios coactivos que debe producir la fianza y, por consi-

guiente, la transformación de la obligación natural en obligacibn 

civil el mismo razonamiento puede aplicarse en cuanto a los 

dem~s modos de garantta de las obligaciones convencionales, o sea 

la prenda o la hipoteca. 
-·-,,_: 

Por 6ltimo, la obligación natural no puede ser objeto de 

compensación legal con una obligaci6n civil, dado que la 

compensación legal equivale al pago forzoso de las 'deudas 

respectivas. La compensación convencional es por lo contr~rlo 

posible, ya que la obligacibn natural es susceptible dé pago 

voluntario, 



Doctrina Española: 

(1) 
Jos<'l Castán Tobeñas, ilustre jurista español, al abordar el tema 

de las obligaciones naturales en su obra titulada "Derecho Civil 

Español Común y Foral", a manera de introducci6n señala que 

generalmente se dividen a las obligaciones, por razón de su eficacia 

juridica, en naturales (que carecen de la sanción completa del derecho 

escrito, a pesar de su conformidad con el derecho natural), civiles 

(que están en contradicci6n con el derecho natural, a pesar de su 

· conformidad externa con el derecho escrito) y mixtas (que tienen la 

doble sanci6n, de derecho natural y del positivo). 

Por lo general, como la doctrina de las obligaciones meramente civiles 

no tiene interés ni oportunidad en el derecho moderno, se suele hoy 

llamar obligaciones civiles a las mixtas y queda la clasificac!pn 

reducida a las naturales y civiles, equivalentes a las qÍ.le tambHm se 

llaman imperfectas y perfectas respectivamente. 

(l) Castán. Tobeñas Jos~. Derecho Civil Espafiol Común y Foral 
Instituto Editorial Reus, Madrid, Espaiia, 1952 •. 

39. 
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Entrando propiamente al concepto y antecedentes de la obligación 

natural Castán Tobeñas, apunta que la misma, tal y como la concibió 

el Derecho Romano y el Derecho Español, anterior al Código Civil 

vigente, era una especie de categoría intermedia entre el simple deber 

moral y la obligación jurídica o civil perfecta, que se distingue del 

primero en que produce algunos efectos jurídicos (principalmente 

el de no poder ser repetido el pago hecho voluntariamente por el 

deudor) y de la segunda en que no engendra acci6n para hacer efectivo 

su cumplimiento. Así, el Jurisconsulto Juliano, las conceptuaba como 

obligaciones que. sin estar sancionadas por una acción pueden ser 

objeto de un pago válido {Di.gesto, Libro XLVI Tftulo V de Fidelossoribus, 

fragmento 16, párrafo cuarto). 

En el Derecho Romano y en el Español, anterior al Código Civil vigente, 

naclan las obligaciones naturales por: 

- Incapacidad civil de las personas que celebraban tin convenio; 

- Defectos de forma en ia realización del convenio y 
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Disposición de la Ley 

Los efectos principales que producían las obligaciones eran: 

Producir excepciones 

No poder repetir lo pagado en virtud de ellas 

Ser susceptible de novación y fianza 

El Código Civil vigente no ha superado la teoría o sistema romano 

de las obligaciones naturales; algunas obligaciones de las que regula 

ese cuerpo legal producen efectos análogos a los que producian 

aquellas, tales son: 

La no repetición o irrepetibil id ad del pago, propia de las 

obligaciones derivadas de juegos il1citos y la del prestatario 

que ha pagado intereses sin estar estipulados. 

- La susceptibilidad de novación y fianza de las obligaciones nulas, 

cuando la causa de la nulidad procede de un motivo personal del 

deudor. como el. menor de edad. 
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Por último, Castán Tobeñas hace alusión a la tendencia moderna que 

sobre la obligación natural sigue la mayoría de los paises europeos 

y así apunta que dicho tipo de olbigaclones es su devenir histórico, 

no podía ser confundida con la obligación moral o de conciencia, que 

es un simple deber si!'l sanción ni eficacia jurídica en ningún caso. 

Es aquella mas bien, una especie de obligación civil abortada o 

degenerada. En el derecho moderno la teoría de la obligación natural 

recibe interesantes y mas amplias aplicaciones, llegando a constituir 

uno de los procedimientos técnicos mas destacados para la espiritua-

lización del derecho civil o, lo que es igual, para la introducción 

de los deberes morales en la vida jurfdica. 

Como lo sel'lalan ilustres tratadistas - Colín y Capitant - "La actual 

tendencia lleva a romper completamente, los estrechos moldes en 

que la noción de obligación natural había sido encerrada por los 

romanos y por nuestros autores antiguos. La obligación natural tiende 
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en realidad a confundirse hoy con el deber de conciencia. La esfera 

del derecho se ha extendido; por lo tanto se ha desbordado sobre la de 

la pena moral. El imperativo del a conciencia ya no es cosa indiferente 

en el derecho, Existe aquí un progreso de la civilización" . 

.La jurisprudencia Esparfola, recogiendo esta misma dirección se ha 

pronunciado en el sentido de que los deberes morales, que se derivan 

de la seducción de una ¡oven, traducidos en auxilios de índole 

eco:.'~mica, constituyen una obligación natural que viene a t ransfor-

:::::irse en t.:na obligación jurídica, por la promesa de una pensión que 

haga a aquella el obligado. 
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(1) 
El jurisconsulto español Calixto Valverde y Valverde, afirma que la 

distinción de las obligaciones naturales y civiles es una superviviencla 

del Derecho Romano, que ha llegado hasta la legislaciones mode:-nas, pero 

que tal vez esta clasificación ofrezca poco interés en la vida jurídica 

actual. 

La técnica jurídica ha podido distinguir cuatro grupos de obligaciones, 

a decir de este autor, las morales, que comprenden tan sólo deberes 

d0 conciencia, ajenos por completo al campo de acción del derecr,o; 

naturales, aquellas que no estando protegidas por una acción tienen, 

sin embargo, relativa eficacia jurídica~ civiles, las obligaciones jurídicas 

que guardando absoluta conformidad en la parte externa con el derecho 

escrito, son contrarias a los principios juridicos y susceptibles de 

declararse su nulidad si se alega la causa que las· motiva y, por 

último mixtas, que son obligaciones juridicas perfectas, o sea, con 

plena eficacia jurídica. 

(l) Valyerde Y Val.verde Calixto. Tratado de Derecho Civil Español. 
~dit. VTalla<lohd, Talleres Tipo<;Táficos Cuésta Espai'a 1920 .como · ercero. · • " 
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Prescindiendo de las :1Dli9aCiories morales' la doctrina ha reducido 

la clasificación de las obligaciones, por razón del vínculo, a dos 

clases: naturales y civiles, comprendiendo en este último término 

a aquellas que tienen la plenitud de efectos. I,,-o obstante la 

impropiedad de las palabras naturales y civiles, puesto que no se 

conocen ante el derecho obligaciones artificales y además ser la 

palabra civll de una vaguedad e indeterminación indudable, lo cierto 

es que tal nomenclatura se ha respetado por las escuelas y los 

j:.1riscon:iu ltos desde que se rlenominaro as1 por e! Derecho Romano. 

As! tenemos qi.:e, en principio, ni puede admitirse la existencia 

:Je la obligacién natural, ni tampoco las llamadc:: er. las técnicas 

propiamente civiles, como término distinto de las mismas. S6lamente 

en u:ia legislación imperfecta puede admitirse la obligación natural 

y si en Roma constituyó una necesidad el mantener !a ficción jur!dica 

que supone tal obligación, para evitar el perjuicio de la rigidez de la 
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-foi;:_ma impuesta por el JUS CIVILE, en los tiempos actuales, de mayor 

perfección del Derecho, no hay porqué llevar a los c6digos las 

obligaciones naturales. 

Es indudable que la obligaci6n sin acción no es obligaci6n jurídica, 

es inconcebible admitir una relación obligatoria que el derecho no la 

ampare con la eficacia consiguiente que exige su incumplimiento, 

sin embargo, las obligaciones ·naturales aunque carec1an de acci6n 

producían determinados efectos como era la garantía de su pago 

mediante fianza, prenda e hipotéca; admitiendose incluso su novación, 

con lo que se procuraba o una obligaci6n accesoria o una obligación 

nueva. La soluti retentio se di6 para oponerse al deudor que, 

habiendo pagado una obl1gaci6n natural, intentare repetir lo 

satisfecho. La obligación natural también era susceptible de campen-

sac16n y de novación en ciertos casos pero, se insiste, todos 

estos efectos se pueden obtener de otras relaciones que no son 

¡)ropiamente obllgaciones, pues el efecto mas importante de ellas 
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es la SOLUTI RETENTIO, y este efecto no es otra cosa que la consecuen-

cia jurldica del pago por error en cuanto a los efectos de ser suscep-

tibies de garantía, se comprenderá el absurdo jurídico que supone 

el que estas obligaciones accesorias tengan naturaleza distinta que las 

principales, porque si se creaba con ello una obligación nueva, la fuerza 

jur1dica estarla en ésta y seria mas bien Un caso de confirmación 

de contratos nulos . 

En estos términos , no hay porqué mantener la figura jurídica de la 

obligación natural en el Derecho ~oderno, pues bastaría con completar 

lo· referente al pago de lo indebido, las reglas y preceptos referentes 

a los vicios de la voluntad en las obligaciones contractuales, precisar 

bien los conceptos de nulidad de los contratos y los efectos que de 

estos se derivan. 

Finalmente, tampoco es aceptable la afirmación, para justificar la 

existencia de las obllgaciones. natu.rales, de que éstas se basan 
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en la equidad, toda vez que las normas de equidad no son materia 

legislativa para eso está el juez, a quien se dota de una gran 

amplitud de juicio en la aplicación del Derecho. 
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III Doctrina Italiana: 

( 1 ) 
Para Roberto de Ruggiero obligación, en su acepción iata, es 

palabra que significa toda especie de vínculo o sujeción cte lci 

p~rsona, cualquiera que sea su origen y contenido. Pue~n pues 

incluirse en tal concepto las obligaciones impuestas al indivi, 

duo por la moral, la conveniencia, el' honor, los usos sociales 

y aquellas otras establecidas por las normas jurídicas, ya peE_ 

tenezcan al Derecho Público y Privado. 

Las obligaciones naturales cuyo carácter jurídico no fue discu 

tido siquiera eran verdaderas y propias obligaciones que tenía 

una eficacia menor que las llamadas civiles, en cuanto se ha--

llaban desprovistas de acci6n y no podían hacerse valer por el 

acreedor, más que por vía indirecta mediante excepción y sobre 

todo mediante la soluti retentio. Por eso se contraponían a 

las obligaciones civiles y per2ectas~ por la falta de uno de -

los elementos más importantes de la relación obligatoria: la ao:i6n 

( 1 ) 
Ruggiero Roberto De. Instituciones de Derecho Civil.Editorial 
Reus, Italia, 1959. 

... 
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y a las obligaciones meramente morales o de conciencia, en las 

que dándose también el efecto de la sol u tí retentio, faltaba la 

idea del vinculo jurídico, dándose solo la idea del vínculo 

jurídico, s6lo la de la sietas o del officium del sentimiento moral. 

religioso o social que forzaba a satisfacerlas y satisfechas no 

podla repetirse el pago. 

· La doctrina mas reciente y mas correcta afirma que la obligaci6n 

natural tiene una CAUSA CIVILIS, una causa que por sí misma 

podría producir la obligaci6n civil, de modo que la causa es 

común a una y otra especie de obligaciones. No son pues las 

obligaciones naturales las que se basan en el IUS NATURALE y 

menos aún en el IUS GENTIUM; ni es admisible el decir que 

sean relaciones sociales, obligaciones de equidad o relaciones de hecho 

a las que la ley atribuye efectos análogos a los de las verdaderas 

y propias obligaciones . 
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Tr&tase de obligaciones semejantes a las civiles, que tienen como 

éstas naturaleza jurldica y carácter de vínculo jurídico, que podrían 

ser civiles si el IUS CIVILE no opusiera un obstáculo a su más 

-- perfecta eficacia jurídica, o sea, son relaciones que podrían asumir 

el carácter de obligaciones perfectas y que no pueden asumirlo 

por una raz6n de orden extrínseco, derivada del Derecho Civil, o 

tambien de obligaciones originalmente perfectas que por una razón 

extrinseca no se hallan tuteladas por la acción y sólo consti tµyen un 

vínculo jurídico. 

Efectos de la Obligación Natural: 

En cuanto a los efectos - señala Ruggiero - una sola afirmación 

general es cierta y es que varían de caso a caso y no todos 

se verífican en cada uno de éstos, sino que, a veces y la mas 

de ellas, tan sólo la SOLUTI RETENTIO se produce. El general 

y más frecuente es precisamente la irrepetibilidad del pago, 
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aunque el deudor lo haya hecho por error creyéndose civilmente 

obligado; aunque el error es el presupuesto para la CONDICTIO 

INDEBITI, llsta es excluida no obstante haber error y con mayor 

razón si no lo hubo y el deudor pagó consciente de no hallarse 

civilmente obligado; el pago se considera como satisfacción de 

deuda, nunca como donación. 

Entre los efectos que pueden concurrir en la obligaci6n natural 

están: la aptitud de la OBLIGATIO NATURALIS para ser reforzada 

con una obligacl6n accesoria o de garant!a, como la hipoteca y 

la prenda; la susceptibilidad de ser transformada en civil mediante 

la novación y la posibilidad de ser opuesta en compensaci6n, que 

es un efecto important1simo por la coacción indirecta que implica. 

Casos de obligaciones naturales 

El tema de los casos de obligaciones naturales es muy dlscutido; 
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mientras algunos los admiten solamente cuando, reconocida 

por el derecho positivo una obligaci6n, exista un texto legal 

en que explícitamente le niegue la acción otros, admitiendo 

tales casos en el derecho positivo y negando su determinación 

por el juez, declaran que la obligación natural se reconoce 

en la naturaleza intr1nseca de la relaci6n y su nota caracte-

rísitca vendría dada por el hecho de tratarse de una obligaci6n 

abstracta y virtualmente coercible, mientras en los deberes 

morales sL1 carácter de expotaniedad excluiría hasta su coerci-

bilidad virtual. 
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(1) 
Alberto Trabucchl , al abordar el terna, señala que la figura de la 

obligacibn natural, r.omo tipo de obligación imperfecta, se encuentra 

yuxtapuesta a la de la obligación civil en la historia del derecho. 

Sobre la naturaleza jurídica de la obligación natural, como 

sobre la existencia de. la categoría de las obligaciones imper-

fectas, se ha discutido mucho en la doctrina¡ la tesis .más 

difundida entre los autores motlernos niega que pueda admitirse 

.dentro de las relaciones obligaJ:orias un vínculo. imperfecto que 

no represente una ventaja segura para el acreedor. El 

cumplimiento de un deber social o moral constituiría, por tanto, 

junto al ANIMUS DONANDI de la donación, una causa especial 

justificativa de las atribuciones patrimoniales hechas sin contra-

prestación. 

La obligación natural siempre ha significado .sustancialmente una 

relación que, pese a no estar protegida por una acción para 



constreñir al deudor a su cumplimiento, posee una tu tela jurídica 

parcial. El cumplimiento espontáneo de la obligación se considera 

co:no pago de un débito y, r;or tanto, se niega al que la cumplió 

el remedio de la CONDICTIO INDEBITI, por lo que el sujeto que paga 

sin ser deudor puede obtener la restitución. 

(l)Trabucchi Albérto. Instituclones de Derecho. Civil. Editorial 
Rev.ístr.i de Derncho Pr1vado. Madrid, E.spaña 1967 tomo primero .. 

55. 
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Ahora bien, la consecuencia de la irrepetibilidad se concede únicamente 

en el supuesto de que el pago se hubiera hecho espontáneamente, sin 

constricción directa o indirecta, el único efecto de la obligación natural 

será el citado, lo que quiere decir que no se reconocerá ninguna otra 

causa de extinción de la relación obligatoria, como la compensación 

o la novación, y que tales obligaciones no podr&n servir de base suficiente 

para la eficacia de un negocio que se funde o asiente sobre ellas. 

La categoría de las obligaciones naturales reconoce eficacia a las prestacio"". 

nes hechas en ejecución de deberes morales o sociales. Nos hallamos 

an.te una ampliación pertinente de la concepción jurídica propulsora de la 

moralidad en la vida de las relaciones entre los sujetos. De conformidad 

con esta idea, podrán obtener un reconocimiento parcial y estar, en 

consecuencia, dotados de eficacia ciertos deberes morales o sociales 

que no tengan todas las características ·del vínculo jurfdico. 
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Por otra parte, para que sea reconocido por el derecho el sentido ético 

de la relaci6n, deberá ser é~sta valorélda de acuerdo con la conciencia 

moral común, esto es, con la del hombre medio. Por estas razones puede 

afirmarse que, por el contrario la beneficencia inspirada en una idea de 

caridad, de religión o de solidaridad, se excluirá, por tratarse de un 

acto de liberalidad de estas consecuencias jurídicas. 

El deber moral y social no puede devenir por sí mismo a deber jurídico. la 

relevancia jurídica se le reconoce unicamente en el momento de su cu mpli-

miento, que presupone siempre la capacidad del sujeto. Hasta el momento 

del pago no existe relación jurídica que pueda ser inclufda dentro del 

sistema de las sanciones o medidas coercitivas, pero cuando el pago 

se hace espontán~aínente por la persona capaz deviene automáticamente 

en irrevocable. 

La presencia de un deber moral o social al que s.e .refiere eJ curnpllmlento 

shve tam::tbn para di.5tinguic el ¡:;a9i:. .de 1.a stmplf': donación. 
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Efectivamente, los elementos, requisitos y efectos del cumplimiento de 

un deber moral o social son diversos de los relativos a la donaci6n. 

En las obligaciones naturales existe un deber cumplir socialmente 

reconocido: en el otro caso, la disposición se hace con ánimo de libera-

lidad y precisamente la presencia de este ANIMUS DONANDI constituye 

un elemento importante y esencial. S6lo cuando lo prevalente es la 

intenci6n de cumplir un deber moral o social nos .encontramos ante un 

pago y no ante una donación. 

Efectos de la obligacion natural: 

Son diversos los efectos de este tipo de obligaciones, porque el cumpli-

miento de una de ellas no constituye liberalidad alguna, el pago no es 

sometido al rl'lgimen de las donaciones, por tanto, ·no será revocable 

por causa de ingratitud o por supervenencia de hijos; no podrá ser 

objeto de colaci6n; tampoco se someterá a reducción por lesi6n de la 

legitima, ni constituirá fundamento para la obligación de prestar alimentos. 
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Doctrina Argentina: 

(1} 
Raymundo M. Salvat , en su obra titulada "Tratado de Derecho Civil 

Argentino", al hacer alusi6n al tema st: cuestiona si en teoría las 

obligaciones naturales merecen verdaderamente el nombre de obligaciones , 

o sea, si no hay una contradicci6n al hablar de obligaciones cuyo 

cumplimiento no es obligatorio para el deudor o, en términos mas 

breves, de obligaciones no obligatorias. Sobre esta cu esti6n, el 

tratadista mencionado, sefiala que es innegable que las obligaciones 

naturales producen una serie de efectos jurldlcos muy importantes, como 

es la irrepetibilidad del pago; que pueden ser novados, garantizados, 

etc,, por lo que es innegable, aunque sea debilitado, que el 

vinculo jur(dico existe y, con dice Mayns (~) " La obligaci6n natural 

es útil al acreedor todas las veces que pueda hacerla valer sin 

(2) 
recurrir a una persecusi6n judicial". Por lo que es válido afirmar 

(1) Salvat Raymundo M, - Tratado de Derecho Civil Argentino . Tomo primero 
Tipográfica Editora Argentina. Buer¡os Aires, Argentina 1952 

(2) Maynz, II, 278, pag. 103 compz. 
Van Wetter, III, 328, pag. 167 . 
Tex y N.S. 
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que este tipo de obligaciones constituyen verdaderas obligaciones 

jurldlcas. 

El autor en comento añade que no puede desconocerse que la denomina-

ción "obligaciones naturales" ha dado lugar a críticas , sobre todo 

cuando se las vincula al derecho natural, que parecer[a asociarlas a las 

discusiones, problemas y distintos conceptos que el Derecho Natural 

plantea en el campo de la Filosofía Jur(dica. 

No. obstante lo anterior; al estar incorporadas a la legislación, las 

obligaciones naturales han pasado a formar parte del Derecho Positivo. 

cualesquiera 'que sean los principios que le den fundamento. Se 

explica ast la tendencia a la supresión del nombre que, por lo 

menos, evita y las aleja del problema del Derecho Natural. 

Por lo que se puede concluir que las obligaciones naturales son-
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relaciones civiles, desde el momento que las reconoce y considera 

la legislaci6n, así mismo porque el concepto de obligación civil 

ampara tambi~n a la obligaci6n natural, respecto. a esta última 

afirmación tenemos lo siguiente: 

a} Si las obligaciones naturales son cumplidas espontáneamente, 

el deudor se ha comportado como el deudor de una obligación 

civil y las consecuencias Jurídicas son semejantes, 

- b} La diferencia aparece cuando el de~dor de una obligacl6n 

natural no se presta a cumplirla, pues el acreedor carece 

de acci6n contra td, en tanto que en las obligaciones civites 

si se tiene acci6n; en consecuencia entre la obligaci6n 

civil y· la obligaci6n natural solo existe diferencia en la 

medida de la protecc16n. 

Las obligaciones naturales y los deberes morales 

La::? obligac1ories naturales se distinguen de los simples deberes 
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morales en un doble aspecto: 

1) En las obligaciones naturales existe l!n vínculo jurídico y 

en los deberes morales no lo hay. 

2) El cumplimiento de una obligación natural, aunque se encuentre 

.. :i 

supeditado a la sola voluntad del deudor, constituye un verda-, 

dero pago no un acto de liberalidad: en cambio, el cumplimiento 

de un deber moral es simplemente un acto de beneficio o 

liberalidad. 

La idea de obligación nab.lral se vincula, sin embargo, en la opinión 

(1) 
de algunos autores a la idea de deber moral. LAROMBIERE , incluye 

entre las obligaciones naturales los deberes indicados por la conciencia, 

por las leyes de la delicadeza y del honor o impuestos por bs vinculas ··• i 

de la sangre, por la piedad filial, por la fe debida a la palabra ·dada, 

por los sentimientos de gratitud y de beneficiencia. De esta. manera los. 

(1) LAROMBIERE, IV. Pags. 61 y 62. art. 1235, nClm, 6. 
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tribunales franceses han vinculado la idea de obligación natural a la de 

deber moral. 

Respecto a lo anterior Salvat apunta que dicha tendencia, sin confundir 

el derecho con la moral, los aproxima en cierto modo y dentro de ciertos 

l!mites. El cumplimiento de los deberes morales no es exigible coercitiva-

mente, pero si el hombre se ha creído obligado a cumplirlos y lo ha 

hecho el derecho interviene entonces para amparar ese acto y darle 

el carácter de un verdadero pago. 

El concepto de obligación natural y el de deber moral o de. conciencia 

n0 se confunden ni se identifica, pero ello no es obstáculo para que 

los deberes morales puedan ~ontar con la protección establecida para 

las obligaciones naturales. 

Clasificación de las obligaciones naturales: 

Las obligaciones naturales pueden clasificarse en dos grandes grupos: 
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l} Las obligaciones que han principiado por ser civiles y 

después se ha convertido en naturales o degeneradas. 

Este tipo de obligaciones naturales canienzan por ser 

plenamente eficaces, provistos de acción, pero despües 

se convierten en naturales, sea en razón de la incapa"" 

cidad de sus agentes, sea por la prescripción o por 

desconocimiento judicial. 

2) Obligaciones naturalEls desde su origen u obllgaciones 

abortadas. Este grupo de obligaciones naturales son aquellas 

. que desde su formación nacen afectadas de un vicio que 

las invalida legalmente, sea en razón de defectos. de forma 

o en razón de una prohibición legal. 

Efectos de las obligaciones naturales: 

E.n relación a los efectos de las obligaciones naturales podemos apuntar: 
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lo siguiente: 

Ausencia de repeticibn: 

El primero y mas importante es la lrrepetibílidad del pago, siempre 

que el mismo haya sido hecho voluntariamente, el concepto de pago 

voluntario como pago conciente obliga a sostener que cualquier vicio 

de la voluntad (error, dolo, violencia) qui ta al pago el carácter de 

voluntario: así, el cumplimiento espontáneo de una obligación natural 

no da derecho a repetir lo pagado, a no ser que pruebe que·-hubo un 

vicio de la voluntad. 

Seguridades constituidas por terceros: 

En las obligaciones naturales lo único debilitado es la acción del 

acreedor para exigir el pago de ellas. Fuera de este elemento las 

obligaciones naturales constituyen obligaciones plenamente eficaces , 

susceptibles de dar ~ugar a todos aquellos efectos que no dependan 

necesariamente de la acción del acreedor y, por consiguiente; pueden 
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servir de base, como obligaciones principales, a una obligaci6n de 

garant1a. 

Novación: 

Las obligaciones naturales pueden ser transformadas en obligaciones 

civiles por medio de la novación, ast, al ·exigir como condición de 

la novaci6n la existencia de una obligación anterior que sirva de 

causa, la .ley no hace distinci6n alguna entre obligación civil o 

natural; esta última, aunque el vinculo jurídico esté debilitado, 

constituye una verdadera obligaci6n y, por consiguiente. puede servir 

de base para la novación. 

Co mpens ación: 

Las obligaciones naturales no pueden ser objeto de compensación, 

porque faltarían en tal caso dos requisitos necesarios, a saber: 

a) . La condición de que ambas deudas sean subsistentes civilmente 

b) La condici6n de ser ambas deudas exigibles, 
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El pago de las obligaciones naturales, puede agregarse, debe ser 

voluntario, en tanto que en el caso de compensaci6n el pago es 

forzado; pero no podrfa impedirse que se operara una compensaci6n 

facultativa, cuando la propusiera o aceptara el deudor de la 

obligación natural. 

Confirmaci6n: 

El problema que se plantea .al referirse a la confirmación o ratf.ficaci6ri 

de la obligación natural, consistwte en saber si una obligación natural 

puede convertirse en obligación civil por el reconocimiento que de 

ella haga el deudor, se resuelve al afirmar que la promesa de cumpli-. 

miento de una obligaci6n natural es v&lidQ, ya que. la voluntad del 

. deudor abre la posibilidad de dar nacimiento a una obligación. 



(1) 
El tratadista argentino Luis de Gasperi, en su obra denominada 

"Tratado de las Obligaciones", al abordar el tema de las obligaciones 

naturales, señala que los motivo_s que fundan a este tipo de obliga-

cienes son meramente jurídicos, el- derecho natural nada tiene que ver 

con ellas, as1 la prescripci6n constituye una presunción de haberse 

extinguido el crédito por causa suficiente; asi el deudor, ignorando 

que ha operado la misma, paga la deuda; la ley no le permite repetir , 

porque el pago prueba que la obligaci6n no habia sido cumplida, ni 

remitida. 

Las anteriores consideraciones pueden ser extendidas a todos los 

supuestos de las obligaciones naturales, sin necesidad de hacer 

intervenir ni a la equidad, ni consideraciones ajenas al derecho 

estricto, porque no es éste un conjunto de disposiciones arbitrarlas 

y caprichosas, reñidas unas veces y conforme otras con los dictados 

(1) De Gasperi Luis. Tratado de las obligaciones en el Derecho Civil 
Paraguayo y Argentino, Editorial de Palma. Buenos Aires, Argentina 

. 1945. Volumen primero. -.-

68. 



de la raz6n y la justicia. 

No se opone a la equidad que la prescripción ampare al deudor, 

ni que las sentencias produzcan sus efectos en una sociedad 

civilizada, ni que los incapaces sean protegidos o se establezcan · 

formas para expresar su voluntad en los actos jurídicos. Todas estas 

Invocaciones a la equidad y al Derecho Natural que se oponen a 

la aplicación regular de la ley son errores de concepto y olvido 

de las razones fundamentales que constituyen la base de las . 

instituciones. 

Por otro lado; existe el grave peligro de establece el principio legal 

de que allf donde hay motivos de equidad, o que se suponen que 

existen según la apreciación personal del que ha de Juzgarlos., que 

impulsen a efectuar una prei;taci6n, haya de considerar como realizada 

tal prestación en virtud de una obligación natural, cuando en verdad 

lo que eXiste es una donación disfrazada, que perjudica a los 
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herederos forzosos, a la sociedad conyugal, privándoles de lo que les 

corresponde, etc.Dela interpretación extensiva de ello resultarra la 

subversi6n completa de las reglas fundamentales de nuestra legislación 

y el medio legal de amparar las simulaciones con que se efectuarian 

defraudaciones, de una manera en extremo sencillas. 

Casos de obliga.cicines .naturales: 

Obligaciones contraídas por personas incapaces para obligarse. -

Son aquellas obligaciones que por incapacidad del sujeto que 

las contrae no .son civilmente válidas y que cumplidas, después 

de declarada la nulidad y desaparecida la incapacidad, no se 

rigen, segun la doctrina tradicional, por las disposiciones 

relativas a las donaciones. sino que su cumplimiento constituye 

un pago. 

Obligaciones que siendo civiles se hallan extinguidas· por la 
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prescripción,- Tradicionalmente y casi en forma untmime se ha 

considerado a la obligación prescrita como un caso indiscutible 

de obligación natural, sin embargo, bien vale la pena apuntar 

diversas consideracion~s, as{ ,tenemos que si la prescripción 

es un medio de liberarse de una obligación, no se comprende 

como, una vez operada ella, se conferirla, sin embargo, al 

. acreedor el derecho dfi7,_ retener lo pagado espontáneamente. dado 

que este pago no supondr[a sino que la obligación subsiste 

mas allá de la esfera del derecho, como obligación de concien-' 

cia y de honor • 

Otra contracción es que si la prescripcibn es un medio de 

extinguir obligaciones exigibles, porqué, no habrla de extinguir 

las obligaciones no exigibles • 

Claro ,es que el caso que estudiamos se vincula con la cuestión 
'Í 
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de saber el alcance técnico de la eficacia de la prescripción. 

Este tema por si solo seria materia de tratados enteros sobre el 

particular, sin embargo nos conformaremos con apuntar lo 

siguiente: 

El deudor debe adquirir, por el transcurso del tiempo necesario· 

para la prescripción, la plena y entera seguridad, PLENISSIMAM 

SEOJRITATEM, de quedar a cubierto de todos los efectos 

derivados de su obligación civil y mas aún de la obligación . 

natural que se extingue no sólo por el pago real, sino tambilm 

por el pago putativo, es decir, por todo aquello que seg(In · 

las m~ximas del derecho ejerce la función del pago- QUOCUN 

QUE MODO QUID PER SCLUTIONEM CEDAT - como es la · 

prescripción. 

No obstante, a pesar de las razones apuntadas la legislación 

concede al acreedor al soluti retentio de lo pagado en virtud 
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de una obligaclón extinguida por la prescripción. 

Como expli,caci6n a lo anterior diremos que el deudor que 

paga una obligación prescrita "Renuncia" virtualemte a la 

prescripci6n adquirida, siendo esta la razón jurídica en que 

se funda la retenci6n de lo pagado. en virtud de ella, por lo que 

este derecho no ·nace de la obligación natural, sino por una 

causa meramente legal, que es la renuncia del deudor a la 

prescripción adquirida. 

Obligaciones no reconocidas en Juicio. - Las obligaciones que 

por falta de pruebas, error o malicia del juez, no han sido 

reconocidas y, mas aCm, han sido extinguidas con motivo de 

una sentencia, dejan subsistente una obllgací6n natural, es 

decir, la sentencia absolutoria deja al VERSUS DEBITOR corno 

naturalmente obligado. 
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Sobre este punto es conveniente plantear la siguiente 

interrogante, sin duda el deudor beneficiado por una sentencia 

puede ampararse en ella, pero no esta aqu[ el problema, sino 

en la de conocer el caso en el cual la ley legitima el pago 

de la obligación de conciencia que subsiste, a pesar del fallo, 

pues tanto ha de contemplarse el interés del acreedor natural 

cuanto el de los acreedores civiles del que paga, pudiendo 

dar lugar al fraude de acreedores. 

Obligaciones que proceden de actos jurldicos destituidos de las 

solemnidades exigidas para su validez. - Este tipo de obligaciones 

naturales proceden de actos jurídicos que carecen de las forma= 

_ Udades exigidas por el derecho positivo, para darles eficacia y 

validez, de tal suerte que los pagos hechos en virtud de ellas, . 

no serian amparadas por la CONDICTIO INDEBITI, aunque se 

alegase error por el que hizo el pago. 



Obligaciones derivadas de juego.- Cuando la legislación 

común, por motivos de interés social, niega toda acción a 

las deudas contraidas en Juego prohibido, cuyo cumplimiento 

no puede ser exigido por el acreedor. 

A diferencia de los dem~s tipos de obligaciones naturales -

añade Luis de Gasperi - las deudas del juego prohibido no 

pueden ser objeto de garantía (fianza, prenda, hipoteca, etc.' 

toda vez que derivan de actos que socialmente son reprobables, 

incluso sería mas recomendable la supresión de la deuda de 

juego prohibido como fuente de obligaciones naturales, en 

virtud de que el derecho no tiene porqub hacar subsistir, a 

titulo de deuda de honor, obligaciones que por su origen son 

intrlnsecamente inmorales y antisociales • 

Olbigación derivada de un CONCORDATO REMISORIO.-

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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El Concordato Remiscoio, al extinguir civilmente la parte 

remitida del crédito, da ple al nacimiento de una obligación 

natural, de tal suerte que si posteriormente el deudor paga 

no habrá lugar a la repetici6n de lo pagado. 

;_r· 
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Derecho Francbs : 

En la legislación francesa, se encuentra regulada la obligación natural 

en los artículos 1235, 1339, 1340, 1906, 1965, 1966, 1967 y 2012 del 

código civil. 

Casos de obligación natural: 

Los casos expresos de obligación natural (arts. 1235, 1906, 1965, 1966, 

1967, 1339, 1340, 2021), que reconoce el derecho franc€!s son, el 

del mutatario que hubiese pagado· intereses no estipulados: las 

deudas de juego a las que el derecho no concede acción; la confirmaci6n 

ratificación o cumplimiento por. los herederos de una donación inexistente 

por falta de forma; la que nace de una donación que :es nula por falta 

de forma; etc, Es preciso apuntar gue el artteuid 1235 abre la posibilidad . . . .. \ . . ' . 

de que· l~s. tribunaies declaren un Sin número. de. Óbligacfones. naturales I 

basados en los deberes de conciencia; 
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ARTICULO 1965 La Ley no concede ninguna acci6n por una deudé:l 

de juego ni para el pago de una apuesta. 

ARTICULO 1966 Los juegos prnf.·JOS para r::al izar un he e Lo de armas, 

las carreras a pie o a caballo, o en carruaje, el 

juego de pelota y otros de la misma especie que 

tiendan a la ligereza y ejercicio del cuerpo, quedan 

exceptuados de la disposición anterior. .Sin embargo 

el tribunal puede desechar la demanda cuando la suma 

le parezca excesiva. 

" ARTIC.ULO 1967 En ningún caso puede el que haya podido exigir la 

devoluci6n de lo que haya pagado, a no ser que por 

parte del que ']anb haya habido dolo, superchería· o 

estafa .... 



ARTICULO 133.9 El donante ne-puede reparar, por ningún acto 

confirmativo, los vicios que tengan una donación 

intervivos; si es nulu en la forma, es preciso que 

se rehaga en la forma legal. 

ARTICULO 1340 La confirmación, ratificación o cumplimiento voluntario 

de una donación por los herederos y causahabientes 

del donante, después de su muerte, entraña su renuncia 

a cponer los vicios de forma o cual!iliiera otra excepción. 

Efectos de obligación natural. 

El efecto esencial ;de la obligación natural es la no ·repetición de io 

pagado valuntaríamente, así lo dís'pone· el artículo 1235_ citado: 
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ARTICULO 1235 " Todo pago supone una deuda lo que se ha 

pagado sin ser debido está sujeto a repetici6n. Est= 

no y.irocederá respecto a las obligaciones naturales que 

han sido cumplidas voluntariamente". 

-·Garantla de la_ obligación n·atural: 

El cumplimiento de una obligaci6n natural es posible de garantizarse 

con una fianza, tal y como se desprende de la interpretaci6n del 

artículo 2012 del código civil francés. 

ARTICULO 2012 "La fianza s6lo puede referirse a una obligaci6n válida 

Se puede sin embargo, prestar fianza por una 

obligaci6n aunque pueda ésta anularse por una excepci6n 

puramente personal al obligado: por ejemplo, en el 

caso de menor de edad". 
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En la legislación española, se encuentra regulada la-'obligación na rural 

en los artículos 1156, 1208, 1798, 1799, 1801, 1824 y 1894, 

Casos de obligación natural: 

Los casos expresos de obligación natural (Articulas 1156, 1798, 1799, 

1801 y 1894) que reconoce el Derecho Español son la no repetición o 

irretractibilidad del pago, propia de las obligaciones derivadas dE: juegos 

ilícitos; la del prestatario que ha pagado intereses sin estar estipulados; 

y de la del beneficiario, cuando reciba alimentos de una persona que no 

tiene obligación de prestarlos y nó lo ha hecho con oficio de piedad. 

ARTICULO 1798 La ley no concede acción para reclamar lo que se gana 

en un juego de suerte, envite o azar pero el que pierde 

no puede re¡;etir lo que haya pagado voluntariamente 

e no ser que :;ubiese mediado dolo, o que fuera menor, 



132. 

o que estuviera inhabilitado para administrar bienes. 

ARTICULO 1799 Lo dispuesto en el articulo anterior respecto del juego 

.es aplicable a las apuestas. 

Se consideran prohibidas las apuestas que tienen 

analogías con los juegos prohibidos. 

ARTICULO 1801 El que pierde un juego o apuesta de los no prohibidos 

queda obligado civ!Imente. 

La autoridad judicial puede sin embargo no estimar 

la demanda cuando la cantidad que se cruzó en el juego 

o en la apuesta sea excesiva o reducir la obligación 

en lo excediere de los usos de un buen pad:-e de familia 

ARTICULO 1894 Cuando sin conocimiento del obligado a prestar alimentos 
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Los diese un extraño, éste tendrá derecho a reclamarlus 

de aquel, a no constar que l.::s dió por oficio de piedad 

y sin ánirr.o de reclamarlos. 

Los gastos funerarios proporcionados a la calidad de 

la persona y a los usos de la localidad deberán de ser 

sa.~lsfechos, aunque el difunto no hubiese dejado bienes 

por aquellos que en vida habrían tenido la obligación de 

alirr.entmle. 

Respe:::t-:i a este último numeral bien vale la pena hacer algún comentario, 

a efecto de acli1rur el precepto transcrito, el que prevé el supuesto de que 

una persona que dá alimentos a otra, sin tener la obligación de prestarlos 

y sin ánimo de realizar una donación o un acto de caridad, hace surgir una 

'.)!;! igación natural en su favor, por tanto, si el beneficiarlo de el los 

paya voluntaria y espontáneamente dichos alimentos, ne tiene 
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derecho a repetir lo pagado. 

Efectos de la obligaci6n natural: 

A pesar de que expresamente no existe un numeral que en tt:!rmlnos 

generales hable sobre los efectos de la obligación natural, es válido 

afirmar que el efecto esencial es la no repetici6n o irretractibllidad 

del pago efectuádo voluntariamente, como se desprende del artículo 

1798 transcrito anteriormente. 

Garantia de la obligación. natural: 

El cumplimiento de una obligación natural es posible de garantizarse 

con fianza, como se desprende del articulo 1824 del Código Civil 

Espafiol. 

ARTICULO 1824 La fianza no puede existir sin ·una obligación v.&lida 

.. ;· ,· 

(-.-_; . 

.:-·~>.::;. .. ::»::{/.~ ; :. : _: -
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puede no obstante, recaer sobre una obltgací6n cuya 

nulidad pueda ser reclamada a virtud de una excepci6n 

puramente personal del obligado, como la de la menor 

de edad. 

Exceptuáse de' la disposici6n del párrafo anterior el 

caso de préstamo hecho al hijo de familia. 

Nov:icíón de la obligación natural: 

l'nu obligación natural puede se objeto de novación; cohfirmándose con 

0trn ·obligación civilmente válida. 

ARTICULO 1208 La novación es nula si lo fuera también la obligaci6n 

. . 

primitiva' salvo que la caus:a de nulidad s61o pueda ser 

invocada por el deudor, o q~e la ratificación convalide 

.. : ' 
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los actos nulos en su origen, 
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Derecho Italiano: 

En el Código Civil-Italiano se encuentra regulada la obligación natural 

en los númerales 627, 1933, 1934, 1935, 2034 y --2940. 

ARTICULO 627 No se admite acción en juicio para verificar que las 

disposiciones hechas a favor de persona declarada en 

el testamento son s6lamente aparentes y que en 

realidad se refieren a otra persona, aún cuando 

expresiones dei testamento puedan indicar o hacer 

presumir que se trata de persona interpuesta. 

Sin embargo, la persona declarada en el testamento, si ha 

ejecutado expontáneamente la disposición fiduciaria transfi-

riendo los bienes a la persona querida por el testador 

no puede accionar en repetici6n, salvo que sea incapaz. 

La disposiciones de este articulo no se aplican al 

caso en que la institución o el legado son impugnados 

como hechos por interpuesta persona a favor de inc'apaces 

de recibir. 



1\HTJCULO 1933 No corresponde acción _para el pago de una deuda de 88. 

juego o de apuesta aím cuando se: trate r!e ¡uego o 

apuestas no prohibidas. 

Sin embargo el que pierde, no puede repetir lo q~e halla 

pagado espontáneamente después del resultado de un 

juego o de una apuesta en que no haya habido ningún 

fraude, La repetifüón se admite en todo caso si el 

qÚe pierde es un incapaz. 

ARTICULO 2940 No se admite la repetición de lo que se ha pagado 

espontáneamente en cumplimiento de una deuda prescrita. 

Efectos de la obU9ación natural: 

ARTICULO 2034 " No se admite la repetición de las prestaciones hechas 

espontáneamente en ejecución de deberes morales o 

sociales, salvo que la prestación haya sido realizada 
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por un incapaz. 

Los deberes indicados en el apartado anterior, y 

cualquiera otro respecto del cual la ley no concede 

acci6n pero excluye la rep·etición de lo que se ha 

pagado espontáneamente, no producen otros efectos". 

De acuerdo con este Ctltimo artículo la consecuencia de la irrepetibilidad 

se concede únicamente en el supuesto de que el pago se hubiera 

hecho expontáneamente, sin coacción directa o indirecta, lo que 

quiere decir que no se reconocerá ninguna otra causa de extinsión 

de la relaci6n obligatoria, como la compensación o la novaci6n y que 

tales obligaciones no podrán servir de base suficiente para la eficacia 

de un negocio que se funde o asistente sobre ellas. 
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Derecho Argentino: 

En el Código Civil Argentino se encuentra regulada la figura juddica de la 

obligación natural en los artículos 515, 516, 517, 518 y 1994. 

Casos de obligación natural: 

El artículo 515 del Código aludido reconoce expresamente como casos 

de obligación natural, las cotraídas por personas que tienen incapacidad 

legal para obligarse; las extinguidas por prescripción; las que carecen 

de las formalidad que exige la ley para que produzcan sus efectos; las 

que no han sido reconocidas en juicio; las que por razones de utilidad 

social, la ley les niega acción para exigirlas. La Ley de Quiebras 

(de fecha 27 de septiembre de 1933) contiene otro caso de ob 1 igación 

natural que se presenta en el concordato remisorio. 

ARTICULO 515 Las obligaciones son civiles o meramente naturales. 

Civiles son aquellas que dan derecho a ·exigir su 
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cumplimiento. Naturales son las que, fundadas 

s6lo en el Derecho Natural y en la equidad, no 

confieren acci6n para exigir su cumplimiento, pero que 

cumplidas por el deudor, autorizan para retener lo que se 

ha dado, por razón de ellas, tales son: 

I Las contraídas .. por personas que teniendo suficiente 

juicio y discernimiento, son, sin embargo, incapaces 

por derecho para obligarse, como son la mujer 

casada, en los casos en que necesita la autorización 

del marido y los menores adultos. 

II Las obligaciones que principian por se obligaciones 

civiles, y que se hallan extinguidas por la 

prescripción. 
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III las que proceden de actos jurí".licos, a los cuales 

faltan las solemnida::!es que la Ley exige para que 

produzcan efectos civiles; como es la ob!igaci6n de 

pagar un legado dejado en un testamento, al cual 

faltan formas sustanciales • 

IV · Las que no han sido reconocidas en juicio por falta 

de prueba, o cuando el pleito se ha perdido por 

· error o n1alicia del juez •. 

V Las que se derivan de una convención que reunen 

las condiciones generales requeridas en mater h de 

contratos: pero a las cuales la Ley, por razones de 

utilidad social, les ha denegado toda acci6n; tales 

son las deudas de juego. 
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Ley de Quiebras (27 septiembre de 1933) 

ARTICULO 4 3 En virtud del concordato, queda extinguid a toda acci6n 

de los acreedores contra su deudor por la parte del 

crédito que haya sido remitida, salvo estipulaci6n 

expresa en contrario. 

- Por extinguir solo la acci6n, queda subsistente 

una obligación natural -

Efectos de la obligación natural: 

Ahora bien, el principal efecto de la obligación natural, que se reconoce 

en la Legislación Argentina, es la irrepetibilidad del pago efectuado; por 

otra parte el pago parcial no la' convierte en obligaci6n civil (artlculos 

516 y 517 del C6dlgo Civil). 

ARTICULO 516 El efecto de las obligaciones naturales es que no puede 
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reclamarse lo pagado, cuilndo el pa90 de ellas sr-: ha 

hecho volunt:iriamente por el que teníil capacidud legal 

para hacerlo. 

ARTICULO 517 La ejecución parcial de una obligación natural no le 

dá el carácter de obligación civil; tampoco el acreedor 

puede reclamar. el pago de lo. restante de la obligación. 

Garantía de la obligación n3tural: 

Por último, es perfectamente válido el contrato accesor.io que se celebre 

para garantizar el cumplimiento de una obligación natural, como puede 

ser la fianza, prenda e hipoteca. 

ARTICULO 518 Las fianzas, . hipotecas, prendas Y. cláusulas penales, 

constituídas por terceros para seguridad de las 

obligaciones natural.es, son válidas, pud tendo ped Jrse 
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el cumplimiento de estas obligaciones accesorias. 

No obstante, el artículo 1994 del mismo CXI igo Civil Argentino parece 

contradecir al citado articulo 518, al afirmar. que la fianza sblo puede 

existir en una obligación válida y exigible. 

ARTICULO 1994 La fianza no puede existir, sin una obligacibn 

válida. Si la oblig.ación nunca existió, o está 

extinguida, o es de un acto o contrato nulo o 

anulado, será nula la fianza. · 

. Ante esta aparente contradicci6n, los autores argentinos a que se ha 

aludido en este capítulo (Luis de Gasperi y Raymundo Salvat), dividen 

opiniones; particularmente, se considera que en la obligaciá1 natural 

sí puede garantizarse su cumplimiento con algún contrato accesorio, 

incluso la fianza, toda vez, que el señalado art. 518 expresa y 

nítidamente así lo '?Stnblece; .debiéndose aplicar el contenido del 
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artículo 1994 a sítuaciones diversas a los casos de obligación natural. 
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Código Civil para el Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de O aj a e a (18 2 7-1828) 

En el Código Civil para el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

OaJaca, Libro Tercero, publicado en 1829, que tiene entre otros méritos 

el de ser la primera 'compilaci6n civil iberoamericana, fue consultado 

en la obra titulada "OAXACA, CUNA DE LA CODIFICACION IBEROAl\tfERI-

CANA", cuyo autor es nuestro llustre maestro de la Facultad de 

Derechc de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Doctor 

Raul Ortiz Urquidi, Este Código hace alusión a la obligación natural 

en su Título Tercero, d::l Libro Tercero, artrculo 1028, contemplando 

a la misma de una manera breve pero clara; así el numeral mencionado 

a la letra indica. 

ARTICULO 1028 Todo pago supone una déuda, lo que se ha pagado 

sin ser debido está sujeto a ser repetido. 

La repetición no es admitida respecto de las 
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obligaciones naturales que se han cumplido 

voluntariamente. 

De la lectura del artículo trascrito se desprende que dicho ordenamienLv 

legal, acepta expresamente la existencia de obligaciones naturales, pero 

no se definen ni enuncian dentro del mismo, señalando como único 

requisito que la obligación se cumpla voluntariamente por el deudor. 

Ninguna otra referencia sobre obligaciones naturales contempla dicho 

cuerpo legal, ya que no se regula en alguna otra disposición, por lo 

que: se tiene que reconocer como único efecto de la obligación natural 

la irrepetibilidad del pago y, como único requisito, que sea cumplida 

voluntariamente por el deudor, 

,, 
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Código Civil del Estado de Veracruz LLave {1868) 

El Código Civil mencionado también conocido como Código Civil Corona 

de Veracruz, en honor de su creador el Lic. Fernando de Jesús Corona, 

Presidente del Tribunal Supremo de Justicia del Estado de Veracruz en 

1868, no reconoce expresamente la existencia de obligaciones naturales, 

ya que su Título V "De los Contratos y Obligaciones en General", Capftulo 

IV "De las Diversas Especies de Obligaciones". Sección I, "Disposiciones 

Generales'' artículo 1408, sei'iala la clasificación de las obligaciones. 

ARTICULO 1408 Las obligaciones que pueden constituirse en los contratos 

son: 

Personales o Reales 

Puras o Condicionales 

A plazo o sin él 

', ,._ Conjuntivas o AltenaUvas 
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Individuales o Mancomunadas 

Divisibles o Indivisibles 

Con claúsula penal o sin ella 

No obstante lo anterior, el mismo Título V, Cap!tulo VI "De la Nulidad 

de las Obligaciones ", Sección II "Cuándo y por quiénes debe pedirse 

la declaración de nulidad", artículo 1579, permite afirmar la existencia 

de la obligación natural, ya que señala que el cumplimiento voluntario 

de una obligación no puede ser reclamado. o sea que deja abierta 

la posibilidad de que pueda tratarse de una obligación civil o natural. 

ARTICULO 1579 El cumplimiento· voluntario de una obligación por medio 

del pago, novación u otro cualquier modo, ejecutado con 

las mismas circunstancias, se tiene por ratihabici6n 

y no puede ser reclamado. 
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En relación con el mi mera! anterior, y toda vez que el mismo 

señala que el cumplimiento voluntario de una obligación por 

cualquier modo no puede ser reclamado, es pertinente remitirnos 

al Capítulo V "De la Extinsión de las Obligaciones", Sección I 

"Disposiciones Generales", artículos 14 76 y 14 77 , mismos que 

nos indican diversas formas de cumplimiento de las obligaciones. 

ARTICULO 14 76 Las obligaciones se extinguen por el mutuo 

consentimiento de las partes contrayentes, por 

la muerte del obligado cuando son personalfsimas, 

que no pasan a los herederos, o por la de aquel 

en cu yo favor se constituyeron, cuando su 

derecho es personalismo de la misma manera 

ARTICULO 1477 También se extinguen las obligaciones 

Por pago o cumplimiento ?•'' nllas 
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Por delegación o subrogación 

Por compensación 

Por novaci6n 

Por quita o remisión 

Por cesión de bienes 

Por confusión 

Por pérdida de la cosa 

Por rescisión 

Por prescripción 

Dentro de los contratos aleatorios encontramos otro caso de 

obligaciones naturales así el Código de referencia en su Título 

D€!cimo Sexto "De los Contratos Aleatorios o de Suerte", Capitulo 

. . .. 

I "Disposiciones' Generales", define lo que es el contrato aleatorio. 

ARTICULO 2162 Ll&mase contrato aleatoriO aqu~t por el. cual una 

~ • • ¡ • ' 
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de las partes se obliga a dar o hacer una cosa 

equivalente de lo que la otra parte ha de dar o 

hace•; para el caso de un acontecimiento incierto. 

Posteriormente, en su Capitulo III "Del fuego y de la Apuesta", en 

su articulo 2169, indica la ausencia de acci6n de un acreedor contra 

el deudor cuando se trata de obligaciones provenientes de juegos o 

apuesta. 

ARTICULO 2169 La Ley no concede acci6n para reclamar lo que se 

ha ganado o perdido en un juego o apuesta. 

El art1cu10 2170, señala los casos de excepción en los cuales. el 

acreedor de deudas de juego o apuesta s1 tiene acci6n para reclamar 

lo ganado, pudiendo los tribunales reducir su monto de cuando 

parezca excesiva la cantidad. 
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ARTICULO 2170 Exceptúase de lo dispuesto en el art!culo anterior 

lo ganado o. perdido en los juegos propios para 

ejercitarse en el uso de las armas, las carreras 

a pie o a caballo, las carreras de carruajes , el 

juego de pelota, bolos, billar y otros de igual 

naturaleza para adiestrar y ejercitar el cuerpo. 

Sin embargo, los tribunales podrán reducir la 

demanda cuando parezca excesiva la cantidad 

exceptuandose igualmente lo ganado o perdido en 

los demás juegos permitidos. 

Finalmente, el artículo 2171 contempla claramente a la obligaci6n 

natural, ya que si por disposición de los arttculos 2169 y 2170, 

transcritos anteriormente, no se concede acción para reclamar lo que 

se gana en juego o apuesta, salvo el caso de que se trate de juegos 

permitidos, el art[culo que se comenta señala que no se puede 
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repetir lo que se ha pagado con motivo de Juego, si se ha hecho 

voluntariamente, de donde se deriva que el pago pudo realizarse 

con motivo de una deuda de juego permitido o no. 

ARTICULO 2171 El que pierde en un juego, no puede repetir lo 

que pag6 voluntariamente, sino en caso de fraude. 

Por lo anterior se puede concluir que las deudas contraídas por 

los juegos o apuestas prohibidos no conceden acción para reclamar 

su pago convirtiéndose en obligaciones naturales, toda vez que si 

las mismas son cumplidas voluntariamente no se puede repetir 

su pago. 

Garantía de la Obligación Natural: 

El cumplimiento de una obligaci6n natural es posible garantizarse 
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con fianza, tal y como se desprende de la ínterpretaci6n del 

art!culo 2211. 

ARTICULO 2211 La fianza no puede existir sin una obligación válida 

sí bien puede recaer sobre una obligacibn cuya nulidad 

puede ser reclamada a virtud de una excepci6n 

puramente personal del obligado, como la de menor de 

edad. 
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Codigo Civil del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 11870) 

Este C6digo fue publicado el 15 de diciembre de 1870 y emanó 

de la Quinta Legislatura del Estado de Oaxoc:a, curiosamente regula 

similarmente a la obligación natural que el C6dígo Civil del Estado 

de Veracurz Llave de 1868, e incluso reproduce casi en su totalidad, 

los artículos correspondientes, por lo que en obvio de espacio, los 

artkulos que son exactamente iguales en uno y otro Código y que se 

transcribieron al hacer referencia al de Veracruz Llave, no se repetirán. 

El citado C6digo de Oaxaca no reconoce expresamente la existencia 

de las obligaciones naturales; en su Titulo V, "De los Contratos 

y Obligaciones en General", Capítulo Cuarto, "De las diversas 

especies. de obligaciones 11
, Sección Primera, "Disposiciones Generales 11

, 

articulo 2114, que corresponde al arUculo 1408 del citado Código 

de Veracruz, sei'íala las clases de obligaciones que contempla sin 



incluir a la obligación natural. 

No obstante lo anterior, en el mismo 'fítulo V, Capitulo VI "De la 

nulidad de las obligaciones", Secci6n II "Cuándo y por quiénes debe 

pedirse la declaraci6n de nulidad", artículo 2356 que corresponde al 

numeral 1579 del C6digo de Veracurz, permite afirmar la existencia 

tácita de la obligaci6n natural, toda vez que el mismo sei'lala que 

el cumplimiento voluntario de una obligaci6n por cualquier modo no 

puede ser reclamado. Al respecto es pertinente remitirnos al Cap!-

rulo Quinto "De la extinci6n de las obligaciones", Secci6n Primera 

"Disposiciones Generales", articulo 2200, el cual contiene dlvers~s 

formas de cumplir obllgac10nes, a saber: 

ARTICULO 2200 Se extinguen las obligaciones: 

. - Por mutuo consentimiento de las partes contrayentes 
\ 

- Por la muerte del obligado cuando son personaHsimas, 

110. 
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que no pasen a los herederos, o por la de aquél 

en cuyo favor se constituyeron, cuando :::u derecho 

personalísimo era de la misma manera • 

. - Por pago o cumplimiento de ellas. 

- Por compensación. 

- Por novaci6n. 

"'.' Por quita o remisi6n. 

- Por cesión de bienes 

- Por confusión o consolidación. 

- Por pérdida de la cosa debida. 

- Por la nulidad o rescición • 

- Por prescripción. 

Dentro de los contratos aleatorios encontramos otro caso de dbligación 

natural, así en el tltulo CVI, "De los contratos aleatorios o de suerte", 
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Capítulo primero, "Disposiciones Generales", define lo que es el 

contrato aleatorio. 

ARTICULO 3176 El contrato aleatorio es un convenio reciproco, 

cuyos efectos, en cuanto a las ganancias y pérdidas, 

ya para todas las partes, ya para alguna o algunas 

de ellas, dependen de un acontecimiento Incierto. 

Posteriormente, en su artículo 3248, que corresponde al 2169 del 

Código Corona prevé que no tiene acci6n el acreedor contra el deudor 

cuando se trata de obligaciones provenientes de juego o apuesta. 

Los artículos 3249 y 3250, que corresponden al 2170 del C6digo de 

Veracwz aludido, señalan los casos de excepción, en los cuales el 

acreedor de deudas de juego o apuesta, sí tiene acci6n para reclamar 

lo ganado, pudiendo los tribunales reducir el monto de éstas cuando · 
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pi\r~zca excesiva la cantidad. 

finalmente, el artkulo 3251, que corresponde al 2171 del aludido C6digo 

de Veracruz, contempla claramente a la obligación natural, ya que si 

por disposición de los articulos 3248, 3249 y 3250 transcritos anterior-

mente, no se concede acción para reclamar lo que se gana en juego o 

apuesta, salvo el caso de que se trate de juegos permittdos, el art{-

culo que ahora se comenta señala que no se puede repetir lo que se ha 

pagado con motivo de juego, si se ha hecho voluntariamente, de donde 

se deriva que el pago pudo realizarse con motivo de una deuda de 

juego permito o no. 

Por lo anterior y al igual que en el Código Civil de Veracruz de 1868 I 

se puede concluir que las deudas contra1das con motivo de juego o 

apuesta prohibidos no conceden acción para reclamar su pago, convir-

tiéndose en obligaciones naturales, toda vez que si las mismas 

son cumplidas voluntariamente no se puede repetir su pago. 
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Garantra de la obligaci6n natural. 

El cumplimiento de una obligaci6n natural es posible de garantizarse 

con fianza tal y como se desprende de la interpretaci6n del artículo 

3300 del Código en comento, que corresponde al art[culo 2211 de 

Veracurz de 1868. 

Código Civil 18TO. 

Del análisis del Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de 

la Baja California de 1870, especialmente de los art!culos 1818, 

1819, 1820, 1840, 2900, 2902 y 2904, se desprende la existencia 

y reconocimiento de las obligaciones naturales, a continuaci6n se trans-

criben los numerales relativos a la obligación del incapaz y los 

relacionados con las deudas de juego. 
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ARTICULO "1819 Es nula la fianza que recae una obllgaci6n que 

no es civilmente válida". 

ARTICULO "1819 Se exceptúa de lo dispuesto en el articulo anterior, el 

caso en que la nulidad proceda de incapacidad personal 

del deudor; con tal de que el fiador haya tenido conoci-

miento de la incapacidad al tiempo de obligarse y de 

que la obligaci6n principal sea válida a lo menos 

naturalmente. " 

ARTICULO "1820 En el caso del artículo que precede, la fianza subsistirá 

aún cuando el deudor principal haga rescindir su obllgación'.' 

ARTICULO "1840 El fiador tiene derecho de oponer todas las excepciones 

que sean inherentes· a la obligación principal; mas no las 
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que sean personales al deudor" 

De la lectura del primer artfculo transcrito se puede deducir que la suerte 

del contrato accesorio de fianza está íntimamente ligada a la de la 

obligación a la que se adhiere o sea al contrato principal. 

En lo que se refiere al segundo de los articulas transcritos deberá 

entenderse que en este cáso la obligación será natural cuando el 

sujeto que la contrajo tenga juicio y un discernimiento suficientes 

para contratar, aunque por la Ley Civil· sea inhábil (Pothier. Obligaciones 

Tomo ¡, núm. 192}. 

Lo dispuesto en el arttculo 1820 significa que cuando el deudor 

principal rescinda su obligación, ésta subsistirá como natural, ya 

que es ta última obligación es la que sirve de sostén a la fianza . 

. . 
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1:1 texto del articulo 1840, concuerda con el del 1819 del mismo C6digo. 

La Ley supone que el fiador garantiza la deuda de un incapaz, entendiendo 

precisamente garantizar al acreedor contra el riesgo al cual lo expone 

la incapacidad del deudor. 

De lo expuesto con anterioridad se puede concl.uir que, en principio, 

para la validez de la fianza s~ ... requerta la validez civil de la obligaci6n 

principal; pero por excepción se permitta afianzar una obligación afectada 

de nulidad, derivada de la incapacidad personal del deudor para 

obligarse con el único requisito de que al tiempo de obligarse el fiador 

hubiera tenido conocimiento de la incapacidad del deudor principal. Es 

decir, se aceptaba en esencia lo dispuesto en el articulo 2021 del Código 

Civil Francés, según el cual "La causi6n no puede existir sino respecto 

a una obligaci6n vMida, sin embargo, se puede garantizar una obligaci6n 

que pueda ser anulada por una excepci6n puramente personal del 
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obligado;. por ejemplo, en el caso de minoridad". 

Por otro lado, las deudas provenientes de Juego ten[an un tratamiento 

de tal naturaleza c;ue, de acuerdo al cuadro normativo existente en 

aquel entonces, devenían en obligaciones naturales, siempre y cuando 

estas deudas no derivaran de juego prohibido, que no hubiera habido 

dolo o fraude y que el monto de la deuda no excediere de cien pesos; 

asl tenemos a los artf&ulos 2900, 2902 y 2904, que a continuaci6n 

se transcriben: 

ARTICULO 2900 "Las deudas contraídas en juego Hcito, s6lo podrán 

..demandarse en ju iclo, si no excedieren de la cantidad 

de cien pesos" 

ARTICULO 2904 "El que ha perdidl!> en un juego, no . .puede repetir lo 

que ha pagado voluntariamente, a no ser: 
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I) En caso de dolo o de fraude de la otra parte, o 

en cualquiera otro caso en que el contrato no 

debiera producir efecto según las reglas generales; 

II) Cuando la cantidad o cosa que se pagó se hubiere 

perdido en juego prohibido". 

De lo expuesto se puede asegurar que el Código Civil para el Distrito 
' . . 

Federal y Territorio de la Baja California de 1870 reconoc!a la existencia 

de las obligaciones naturales , 

Código Civil de 1884 

En el Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja Califorhia 

de 1884 se modificó el articulo 1818 del Código Civil de 1870 analjzado 

con anterioridad y derogó lo dispuesto en los artículos 1819 y 1820, 
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que nos permitían hablar de las obligaciones naturales; así entonces 

el artículo 1705 del Código Civil de 1884 preveía: 

ARTICULO 1705 "Es nula la fianza que recae sobre una obligaci6n 

• 
nual". Macedo en sus datos para el estudio del 

nuevo C6digo Civil (o sea el de 1884), dice: 

"No reconoci(mdose en nuestra legislación de una 

manera expresa la división de las obligaciones civiles 

y naturales, y por lo· mismo rio definiéndose ni 

unas ni otras, se reformó el artículo (1818 del Código 

de 1870) refüiéndose tan sólo a obligaciones válidas, 

sin agregar que la validez sea civil o natural, pues 

para la Ley Civil no puede haber obligaciones vMldas 

de diversas clases, sino vMidas o no válidas. 
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Para que este artículo y los numerales 1819 y 1820 (del c6digo de 1870) 

hubieran subsistido habria sido necesario definir la validez o:.:ivll y natural, 

distinci6n que no pareció conveniente aceptar por vaga y expuesta a 

dudas." 

As1 mismo, el artículo 1840 del C6digo Civil de 1870 se reprodujo 

textualmente en el articulo 1724 del C6digo de. 1884, pero con otra 

intención, ya que la idea del legislador füé suprimir las obligaciones 

naturales. A este respecto hay que apuntar que la obligación del 

incapaz, mientras la nulidad no se ha opuesto o demanda~ no es 

una obligación natural, sino una obligación civil. Sólamente después 

de que se hubiera pronunciado la nulidad de su obligación serta cuando 

el deudor estarla sujeto a una obligación natural. 

No obstante, como el Código Civil de 1884 no contiene un articulo 
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que prohiba la repetici6n de lo pagado voluntariamente en los casos 

de obligaciones naturales, podemos concluir que el aludido articulo 

1724 no puede referirse a esa clase de obligaciones, tanto por la 

raz6n expresada, cuanto por que expresamente se modificó el Código 

de 1870, suprimiendo la clasificaci6n de las obligaciones civiles y 

naturales. Podemos explicar el articulo 1724 dentro de la t~cnica 

de las obligaciones afectadas de nulidad relativa, toda vez .que si 

el deudor principal no opone la excepci6n respectiva, sign:ficará que 

la consiente y que, por lo tanto, queda convalidada por ratificación 

tácita, en cuyo caso la fianza es perfectamente exigible. 

Por otra parte, respecto a las deudas de juego, el Código Civil de 

1884, en sus articulas 2772, 2774 y 2776, repiti6 textualmente los 

articulas 2900, 2902 y 2904 de su similar de 1870, mismos que han 

sido transcritos en párrafos anteriores; sobre dichos numerales se 

r.:ipnen los comentarios. expresados respecto al Código Civil de 1870 

y se insiste que de la lectura de esos preceptos se infiere que aún 
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cuando no exista obligación civil respecto de deudas provenientes del 

juego lícito, que excedan de la suma indicada, sí se reconoce por 

la ley una obligación natural, al admitir el principal efecto de ella, 

consistente en negar el derecho para exigir la devoluci6n de lo 

pagado en forma voluntaria. El fundamento que se invoca para la no 

repetición de lo pagado es, según Pothier, respetar una obligación 

que está ~n el fuero del honor y de la conciencia. 

Así pues, por el hecho de que no se pueda repetir lo pagado volunta-

riamente en los casos de deudas de juego, puede considerarse que 

el legislador, queriendo suprimir las obligaciones naturales, inadverti-

damente, sin embargo, dejó un caso de obligaciones de este tipo, 

tratándose de deudas de juego. A pesar de ello, se ha sosténido que 

dada la modificación eJépresa de los artículos 1818, 1819 y 1820 del 

C6digo de 1820, el legislador del C6digo Civil de 18.84 pretendió 

reconocer sólo las obligaciones civiles como relaciones jurtdicas 

perfectas. 
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C6digo Civil para el Distrito Federal y Territorios 

Federales En Mate:ria Común y para toda la República 

en Materia Federal (1928). 

El Titulo de este C6digo fue reformado por decreto 

publicado en el Diario Oficial el 23 de diciembre 

de 1974 siendo su d'enomJnaci6n actual la siguiente: 

C6digo Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal. 

El C6digo en comento regula algunos casos de obligaci6n naturál en 

los articulas 1894, 2268, 2767 y 2812. 

Efectivamente, el artlculo 1894, del Código mencionado, reconoce 

expresamente la existencia de obligaciones naturales, en los casos 

del cumplimiento voluntario de una deuda prescrita o de un deber mo;rial 
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ARTICULO "1894 El que ha pagado para cumplir una deuda prescrita 

o para cumplir un deber moral, no tiene derecho 

de repetir~ 

Respecto al pago voluntario de una deuda prescrita, como ejemplo 

de una obligación i:atural, cabe apuntar que para que se conflgure 

la misma, se requiere: 

a) Que la prescripción de la deuda haya sido declarada 

por la autoridad competente. 

b) Que el deudor cumpla voluntariamente con la misma. 

Es preciso aclarar que no se debe confundir el .cumplimiento de una 

obligación natural mediante pago voluntario de una deuda declarada 

legalmente prescrita con la renuncia a la prescripci6n de una deuda, 

- ,: 
:.(;:.;··. :-: ,'.·:,"" .. 
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bastando para diferenciarlas que para que exista obligación natural: 

deberán reunirse los requisitos mencionados en los incisos a) y b) 

arriba indicados, 

Por otra parte, respecto al cumplimiento voluntario de un deber moral, 

como caso de obligaci6n natural, vale la pena sei'l.alar que es precisa-

mente la fuente más importante de obligaciones de este tipo, ya que 

en este rubro se pueden incluir una gama enorme de situaciones que 

dan lugar a su nacimiento, siendo requisito. para su existencia: 

a) Que exista un deber moral, que no estando civilmente 

obligado a su cumplimiento, ·si lo esté en el campo 

de la conciencia de la equidad y de la justicia, o 

sea, que en el pago que se efectúe exista justa causa. 

b) Que se cumpla voluntariamente con ese deber moral. 
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Es pertinente transcribir el artículo 1892 del Código en cuestlón para 

reafirmar el comentario anterior, ya que en el mismo se legitima el 

pago que se hace no por el cumplimiento de una obligación civil, 

sino por el pago por Justa causa. 

ARTICULO "1892 Se presume que hubo error en el pago, cuando se 

entrega cosa que no se debla o que ya estaba pagada; 

pero aquel a quién se pide la devolución puede probar 

que la entrega se hizo a titulo de liberalidad o por 

cualquier otra causa Justa." 

El articulo 2268 prevé otro caso expreso de obligación natural, que es el 

pago voluntario de deudas adquiridas por la compraventa, de bebidas 

embriagantes hechas al menudeo, al fiado y en cantinas; al respecto, 

el numeral citado dispone lo siguiente: 
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ARTICULO "2 268 Las ventas al menudeo de bebidas embriagantes hechas 

al fiado en cantlnas, no dan derecho para exigir su 

precio." 

Para que se configure la obligación natural, de conformidad al artículo 

transcrito, serán necesarios los requisitos siguientes: 

a) Que exista una deuda por concepto de ventas al 

menudeo de bebidas embriagantes hechas al fiado 

en cantina. 

b) Que el deudor cumpla voluntariamente con el pago 

de la deuda. 
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Como diverso caso de obligación nutural tenemos al pago de deudas 

de juego permitido, tal y como se despre~dP. d~ la interpretación de 

los artículos 2767, 1894 y 1892, como a continuaci6n se apunta: 

ARTICULO 2767 El que pierde en un juego o apuesta que no estén 

prohibidos, queda obligado civilmente, con tal que la 

pérdida no exce'da de la vigésima parte de su for:tuna. 

Prescribe en treinta dias el derecho para exigir la 

deuda de juego a que este articulo se refiere". 

De la lectura del numeral citado se desprende, por una parte, que el 

deudor de una deuda de juego no prohibido, o sea permitido por la 

Ley, se encuentra obligado civilmente con motivo de ella, lo que 

significa que el acreedor tiene acción para exigir el cumplimiento de 

la misma, siempre y cuando existan los dos requisitos siguientes: 
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a) Que la pérdida no exceda de la vigésima parte de la 

fortuna del deudor. 

b) Que se ejerza la acción para exigir su pago, dentro 

de los treinta dias siguientes a su nacimiento, es 

decir, antes del término de prescripci6n del derecho 

para exigir su c':!.mplimiento. 

Ahora bien, en el caso que el obligado de la deud.a de juego no 

prohibido, pague voluntariamente, a pesar de que el monto de la misma 

exceda de la vigésima parte de su fortuná, o que la acción pora exigir 

su cumplimiento se encuentre legalmente declarada como prescrita, 

su pago se entenderá como válido y no tendrá derecho a repetir el 

mismo, toda vez que se estará en presencia de. una obligación .natural 

y se reputará su pago realizado por justa causa, al tenor de los 

artículos JB92 y 1894 . transcritos anteriormente •. 
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Por otra parte, pertinente es hacer referencia a q.¡e el pago de deudas 

de Juego prohibido, no constituyen una obligaci6n natural, a pesar 

de que dicho pago fuese realizado voluntariamente, como se desprende 

de lo siguiente: 

El articulo 2764 indica que no se concede acci6n para reclamar lo 

que se gana en juego prohibido~· 

ARTICULO "2264 La Ley no concede acci6n p·ara reclamar lo que se 

gana en juego prohibido. 

El C6digo Penal señala cuales son los juegos prohibidos". 

Ahora bien I si se relaciona dicho numeral con el 8° del mismo Código I 

se concluirá. que si se efectúa el pago de una deuda de juego prohibidn 

el mismo será nulo. 



ARTICULO "8° Lns actos ejecutados contra el tenor de las leyes 

prohibitivas o de inter{ls público serán nulos, 

excepto en los casos en que la ley ordene lo 

contrario. " 

Igualmente, por disposici6n expresa del artrculo 2765, en congruencia 

con el 1895, nos sefl.alan que ei:¡.. caso de que el deudor efectúe un 

pago por concepto de juegos prohibidos, tendrti derecho de recuperar 

el 50%, y el otro 50% pasará a la beneficiencia pública, pero nunca 

quedará en poder del ganancioso. 

ARTICULO "2765 El que paga voluntariamente una deuda procedente de 

juego prohibido, o sus herederos tienen derecho de 

reclamar la devoluci6n del 50% de lo que se pagó. 

El· otro cincuenta por ciento no quedará erl poder del 

ganancioso, sino que se entregará a la Beneíiciencia 

Pública". 
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ARTICULO n1a9s Lo que se hubiere entregado para la realizaci6n de un 

fin que sea ilicito o contrario a las buenas costumbres, 

no quedar[! en poder del que lo recibi6. El cincuenta 

por ciento se destinará a la . Beneficiencia Pública y el 

otro cincuenta por ciento tiene derecho de rel!uperarlo 

el que lo entregó", 

Por lo anterior se puede afirmar que en ningún caso podrá haber una 

obligación natural derivada de una deuda de juego prohibido. 
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Por último, realizando una interpretación del artículo 2812, se puede 

afirmar que el deudor estará obligado naturalmente con su fiador, 

cuando l:;ste haya cumplido con la obligación del deudor y no tenga 

contra del acreedor más excepciones que las personales del propio 

deudor, existiendo impedimento para exigir la repetición de lo pagado. 

ARTICULO "2812 El fiador tiene derecho de oponer todas las excep-

cienes que sean inherentes a la obligación principal 

más no las que ·sean personales del deudor." 



fi~~t9__!i_~_e_J2_.9_bJJ~~~l~~ 

E-2..!!!.r.~L-

Básicamente, en el Código Civil que se comenta, se contemplan como 

efectos de la obligación natural los siguientes: 

1) La irrepetibilidad de lo pagado con motivo de ella, 

2) Que pueden ser garantizadas con un contrato accesorio, 

como fianza, prenda o hipoteca. 

3) Que una obligación natural puede ser objeto de novación, 

tal y como se demuestra a continuación: 

sé estima que, de acuerdo con el Código Civil que se comenta, la figura 

Jur1dica de la novación puede presentarse, toda vez que conforme a los 
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articulos 2213, 2214 y 2218, es válida la obligación, cuando a pesar 

de poder existir una causa de nulidad, s6lamente puede ser invocada por 

el deudor, o que la ratificación convalide ios actos nulos en su origen, 

ARTICULO "2213 Hay novación de contrato cuando las partes en él intere-

sadas lo alteran substancialmente subsituyendo una 

obligación nueva a la antigua". 

ARTICULO 2214 La novación es un contrato, y como tal, está sujeto a las 

disposiciones respectivas, salvo las modificaciones 

siguientes". 

ARTICULO "2218 La novación es nula si lo fuere también la obligación 

primitiva, salvo que la causa de nulidad solamente 

pueda ser invocada por el deudor, o que la ratificación 
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convalide los actos nulos en su origen". 

De lo anterior, cabe destacar que la novación es un contrato, y que 

como tal producen o transfieren obligaciones y derechos (Artículo 1793), 

asimismo de acuerdo al artículo 1832, en los contratos civiles cada 

uno se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse 

por lo que si es voluntad de las·:·partes sustituir a una obligación 

natural, por una nueva obligación, no existe inconveniente legal para 

ello, por lo que es válido afirmar que la obligación natural es susceptible 

de novación. 

En el supuesto de que la obligación primitiva estuviera afectada de nulidad, 

la novaci6n no lo serti. si !a causa de nulidad sólamente puede ser invo-· 

cada por el deudor o que la ratificación convalide los actos nulos en su 

origen, asf es congruente lo anterior, con lo dispuesto en el artículo 2234; 

·.¡ · .. 
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que a la letra indica. 

ARTICULO "2234 El cumplimiento voluntario por medio del pago, novaci6n, 

o por cualquier otro modo, se tiene por ratificación tácita 

y extingue la acci6n de nulidad". 



II.- CODIGOS CIVILES DE DIVERSAS ENTIDADES FEDERALES 

Para efecto del presente estudio y con la intención de tener una 

visión general de cómo se encuentra regulada la obligación natural 

en la legislaci6n vigente en diversas entidades federativas de los 

Estados Unidos Mexicanos, se analizaron los siguientes Códigos 

Civiles: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de San 

Lu1s Potosí 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Méxiro 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Veracruz 

,. 
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h) 

i) 

j) 

k) 

141. 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Chiapas 

C:ódigo Civil del Estado Libre y Soberano de· Su11ora 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de Morelos 

a) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Slnaloa 

Fecha de publicación: 28-VI-1940 

Fecha de iniciación de vigencia: l-XII-1940 

En este Código se encuentra regulada la obligación natural exactamente 

en los mismos términos que en el C6digo Civil .-para el Distrito Federal 

en Materia ComCm y para toda la República en Materia F~eral, por lo 

que se reproducen los comentarios vertidos sobre el particular. 

Por razones prácticas , no se transcribir~m los artfculos del C6digo 

Civil de Sinaloa, sin embargo, se proceder~ a indicar su ubtcact6n 

dento del propio Código, e igualmente se indicar[! a qué articulo 

del Código Civil· para el Distrito Federal corresponde: 
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Libro Cuarto 

"De las Obligaciones 11 

Primera Parte 

"De las Obligaciones en General" 

Titulo I 

"Fuentes de las Obligaciones 11 

Capitulo III 

"Del Enriquecimiento Ilegttimo" 

Articulo 1778, correlativo del art{culo 1894 

del C. C. del D ,F • 

Segunda Parte 

"De las Diversas Especies de Contratos" 

Titulo II 

"De la Compr;iventa" 

Cap1tulo I 

"Disposiciones Generales 11 
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Articulo 2150, correlativo del 

articulo 2268 del e.e. del D.F. 

Titulo XII 

"De los Contratos Aleatorios" 

Capitulo I 

"Del Juego y de la Apuesta" 

Artlculos 2645 y 2648, correlativos de 

los artlculos 2 764 y 2767 respectivamente, 

del e.e. del D~F. 

Titulo XIII 

"De la Fianza" 

Capitulo II 

"u.:: los efectos ele la Fianza entre el Deudor 

y el Acreedor" 

Articulo 2693 correlativo del artículo 2812 del 

e.e. de D.F. 



b) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 

Fecha de publicación: 

Fecha de iniciación de 
vigencia: 

14-VIII-1950 

1-1-1952 

En el Código en comento se ·encuentra regulada la obligación natural 

en los mismos términos que en el Código Civil para el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, por 

lo que se reproducen los comentarios vertidos sobre el particular. 

Por razones prácticas, no se transcribirán los artículos del Código 

Civil de Tabasco; sin embargo se procederá a indicar su ubicación 

dentro del propio Código e igualmente se indicará a que articulo del 

Código Civil para el Distrito Federal corresponde: 
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Libro Cuarto 

"De las Obligaciones" 

Primera Parte 

"De las Obligaciones en General 11 

Título Primero 

"Fuentes de las Obligaciones 11 

Capítulo III 

"Del Enriquecimiento Ilegítimo" 

Artículo 1795, correlativo del 

artículo 1894 del C. C. de1 D. F. 

Segunda Parte 

"De las Diversas Especies de Contratos" 

Título Segundo 

"De la Compraventa" 

Capítulo I 

''Disposiciones General:;)s 11 
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Artículo 2169, correlatLvo del 

articulo 2268 del C. C. de D.F. 

Titulo Décimo Segundo 

"De los Contratos Aleatorios" 

Capitulo I 

"Del Juego y de la Apuesta" 

Articulas 2673 y 2676 correlativos de 

los articulas 2764 y 2767, respectivamente, 

del C. C. de D.F. 

Titulo Décimo Tercero 

"De la Fianza" 

Capitulo II 

,;De los efectos de la Fianza entre el 

Fiador y el Acreedor" 

Artículo 2721, correlativo del 

articulo 2812 del e .e. de. D.F. 



c) C ó d i g o Civil par a el Es ta do Libre y Soberano de 

San Luis Potosí 

Fecha de publicaci6n: 

Fecha de iniciación 
de vigencia: 

27-III-1946 

15-IV-1947 

En este C6digo se encuentra regulada la obligación natural en los 

mismos términos que en el C6di~.º Civil para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, por lo 

que se producen los comentarios vertidos sobre el particular. 

Por razones prácticas, no se transcribirán los artlculos del C6digo 

Civil de San Luis Potosi; sin embargo se procederá a Indicar su 

ubicación dentro del propio Código e igualmente se indicar6 a. que 

articulo del C6digo Civil ,para el Distrito Federal corresponde: 

Libro Cuarto 

"De las Obligaciones". 
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Primera Parte 

"De las Obligaciones en General" 

Título Primero 

"Fuentes de las Obligaciones" 

Capítulo IlI 

"Del Enri<ruecimiento Ilegitimo" 

Articulo 1730, correlativo del 

articulo 1894 del C. C. del D.F. 

Segunda Parte 

"De las Diversas Especies de Contratos" 

Título Segundo 

"De la Compraventa" 

Capítulo I 

"Dispos !clones Generales" 

Artículo 2099 , correlativo del 

articulo 2268 del C C. del r::. F. 
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Titulo D~cimo Segundo 

"De los Contratos Aleatorios" 

Capitulo I 

"Del Juego y de la Apuesta" 

Art1culos 2594 y 2597, correlativos de 

los arttculos 2764 y 2767, respectivamente, 

del e.e. del D.F. 

Titulo Décimo Tercero 

" De la Fianza" 

Capitulo II 

"De los efectos de la Fianza entre el 

Fiador y el Acreedor" 

Articulo 264 2, correlativo del 

art(culo 2812 del C.C. del D.F. 



d) C6digo Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas. 

Fecha de publicaci6n : 

Fecha de iniciGci6n de 
vigencia! 

2 - Oct. - 65 

3-0ct. -65 

En el C6digo que se menciona se encuentra regulada la obliga9ltli 

nab.lral en t€lrminos similares a.Jos del C6digo Civil para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 

por lo que se reproducen los comentarios vertidos sobre el particular. 

Por razones prácticas, no se transcribirán los artículos del C6digo 

Civil de Tamaulipas; sin embargo se procederá a indicar su ubicación 

dentro del propio Código e igualmente se indicará a qu€l articulo del 

C6digo Civil para el Distrito Federal corresponde. En los casos en que 

varia la redacción se transcribirán los articulos respectivos. 
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Ltbro Cuarto 

"De las Obligaciones" 

Parte Primera 

"De las Obligaciones en General 11 

Titulo Primero 

"Fuentes de las Obligaciones 11 

Capitulo III 

"Del Enriquecimiento Ilegitimo" 

Artículo 1778, correlativo del 

artlculo 1894 del c .e. del 'n .F: 

Parte Segunda 

"De las Diversas Especies de Contratos" 

Título Segundo 

"De la Comprav:enta" 

Capítulo I 

''Dis.posiciones . Generales" 

. ~· 
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Articulo 2148, correlativo del 

artículo 2268 del e. e. del D.F. I s6lo cambia el 

númeral en comento al agregar a las cervecerías, para 

quedar como sigue: 

ARTICULO "2148 Las ventas al menudeo de bebidas embriagantes, 

hechas al fiado en cantinas o cervecerías, no dan 

derecho para exigir su precio" 

Título Décimo Segundo 

"De los Contratos Aleatorios" 

Capitulo I 

"Del Juego y de la Apuesta " . 

Articules 2641 y 2642, correlativos 

el primero al 2764 y el segundo a 

los numeraler: 276_5 y 2767 del O.e. dEi.D.F. 

Tttufo. Dt.cimo Tercero 



'De la Fianza" 

Capítulo II 

"De los efectos de la Fianza entre el 

Fiador y el Acreedor" 

Articulo 2687, correlativo del 

articulo 2812 del C .C. del D.F. 

e) C6digo Civil para el Estado Libre y Soberano de 

M~xico. 

Fecha de publicacibn: 
Fecha de iniciaci6n de 

vigencia: 

29-XII-1956 
60 dtas despu~s de 
su publicaci6n. 

En este Código Civil se encuentra regulada la obligacibn natural en 

los mismos ~érrninos que en el C6digo Civil para el Distri.to Federal 

en Materia ComCm y para toda la República en Materia Federal, por 

lo que se reproducen los comentarios vertidos .sobre el particular. 
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Por razones prácticas, no se transcribirán los articulos del Código 

Civil del Estado de México¡ sin embargo se procederá a indicar 

su ubicaci6n dentro del propio Código, e igualmente se indicará a 

qué artículo del Código Civil para el Distrito Federal corresponde: 

Libro Cuarto 

"De las Obligaciones" 

Primera Parte 

"De las Obligaciones en General" · 

Título Primero 

"Fuentes de las Obligaciones " 

Capítulo III 

"Del Enriquecimiento Ilegítimo" 

Articulo 1723, correlativo del 

articulo 1894 del C .e. del D.F. 

Segunda Par.te 

"De las Pi versas Especies de Contratos" 



1 ;. 'i, 

Titulo Segundo 

"De la Compraventa" 

Capitulo I 

"Disposiciones Generale~" 

Articulo 2122, correlativo del 

2268 del e.e. del D.F. 

Tfulo D~cimo Segundo 

"De los Contratos Aleatorios 11 
· 

Capitulo I 

"Del Juego y de la Apuesta " 

Artículos 2616 y 2619 correlativos de 

los artículos 2764 y 2767, respectivamente, 

del e.e. del D.F. 

· Título Décimo Tercero 

"De la Fianza 11 

Capitulo )I . 



"De los efectos de la fianza entre el 

Fiador y el Acreedor" 

Articulo 2664, correlativo del 

2812 del e.e. del D.F~ 

f) Código Civil para el Estado Lit:-e y Soberano de 

Chihuahua. 

Fecha de publicaci6n: 

Fecha de iniciación de 
vigencia: 

3-XII-·1973 

20 dias después 
de su publicación 

En el Código citado, se encuentra regulada la obligación natural, 

en iguales tf;irminos que en el Código Civil para el Distrito Federal 

en materia comfin y para toda la Republica en Materia Federal , ¡:cr 

lo que se reproducen los comentarios ~ertidos sobre el particular. 

Por razones prácticas , no se trans<::ribirán los artículos del Código 

Civil de Chihuahua, sin embargo, se procederá a indicar su 
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ubicaci6n dentro del propio c6digo, e igualmente se indicará a que 

artículo del C6digo Civil para el Distrito Federal Corresponde: 

Libro Cuarto 

"De las Obligaciones" 

·Primera Parte 

"De las Obligaciones en General" 

Titulo Primero 

"fuentes de las Obligaciones" 

Capítulo III 

"Del Enriquecimiento Ilegítimo" 

Artículo 1779, -correlativo del 

artículo 1894 del e .e. del D ~F .• 

Segunda Parte 

"De las· diversas especies de contratos" · 
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Título. II 

"De la Compraventa" 

Capitulo I 

"Disposiciones Generales" 

Artículo 2152, correlativo del 

artículo 2 268 del C. C. del D.F. 

Título Décimo Segundo 

"De los contratos aleatorios" 

Capítulo 1 

"Del Juego y de la Apuesta 11 

Articules 2662 y 2665, correlativos de los 

articules 2769 y 2767, respectivamente 

del C. C. del D .F, 

Titulo Décimo Tercero 

'De la Fianza en General 11 

Capitulo II 

"De los efectos de la fianza 



Entre el Deudor y el Acreedor" 

Art!culo 2 707 correlativo del articulo 

2812 del e.e. de D.F. 

g) Có'digo Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Chiapas. 

Fecha de publicación: 

Fecha de iniciaci6n de 
vigencia: 

lo, julio de 1947 

6 de agosto de 194 7 

En el Código de que se trata, se encuentra regulada la obligación 

n.atural en términos similares a los del Código Civil para el Distrito 

Federal en Materia Federal, por lo que se reproducen los comentarios 

vertidos sobre el particular. 

Por razones prácticas, no se transcribirán los artículos del Código 
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Civil de Chiapas¡ sin embargo se procederá a indicar su ubicaci6n dentro 

del propio C6digo e igualmente se señalsi.rá a qué arHculo del C6digo 

Civil para el Distrito Federal corresponde: 

Libro Cuarto 

"De las Obligaciones" 

Primera Parte 

"De las Obligaciones en General" 

Titulo Primero 

"Fuentes de las Obligaciones" 

Capítulo III 

"Del enriquecimiento legitimo" 

Articulo 1870, correlativo del 

artículo 1894 del C.C. del D.F. 

Parte Segunda 

"De las Diversas Especies de Contratos" 
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Titulo Segundo 

"De la compraventa" 

Capitulo I 

"Disposiciones Generales" 

Art!culo 2242, correlativo del 

articulo 2268 del. C. C. del D.F. 

Titulo Décimo Tercero 

"De los contratos aleatorios" 

Capitulo I 

"Del Juego y de la apuesta" 

Art1culos 2 73 7 y 2 74 O, correlativos a los 

numerales 2764 y 2767 respectivamente 

del e.e. del D.F. 

Titulo Decimo Cuato 

"De la Fianza" 

Capitulo II 

'tine los efectos de la fianza · 



entre el acreedor y el deudor" 

Articulo 2785 correlativo del 

artículo 2812 del C.C. del D.F. 

h) C ó d i g o C i v 11 p ar a el E s ta do Libre y soberano d e 

Vera cruz - Llave. 

Fecha de publiC?Ci6n: 

Fecha de iniciación de 
vigencia: 

lo. septiembre 1932 

30 dias después de su 
publicación. 

En el Código que se menciona se encuentra regulada la obligación 

natural en tfaminos similares a los del Código Civil para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 

por lo que se reproducen los comentarios vertidos sobre el particular, 

Por razones prácticas, no se transcribirán los art1culos del Código Civil 

de Veracruz; sin embargo se procederá a indicar su ubicación dentro 
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de propio C6digo e igualmente se señalará a que arttculo del C6digo 

Civil para el Distrito Federal corresponde. En los casos en que varía 

la redacci6n se transcribirán los art[culos respectivos. 

Libro Cuarto 

"De las Obligaciones" 

Primera Parte 

"De las Obligaciones en ·General" 

Título Primero 

"Fuentes de las Obligaciones" 

Cao!tulo XII 

"Del Enriquecimiento ilegitimo" 

Artículo 1827, correlativo del 

articulo 1894 del C. C. del. D.F. 

Segunda Parte 

"De las diversas especies de contratos" 

Titulo Segundo 
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"De la compraventa" 

Capitulo I 

"Disposiciones Generales" 

Articulo 2201, correlativo del 

articulo 2268 del C .C, del D.F., 

S6lo cambia el numeral en comento al acregar a los 

cabarets, pulquerías o centros de vicio, para quedar · 

como sigue: 

"Articulo 2201.- La venta al menudeo de bebidas 

embriagantes hechas al fiado en cantinas, cabarets , 

pulquerias o centro de vicio, no dan derecho a extgir 

su precio" 

Titulo Decimo Segundo 

'.'De los contratos aleatorios 11 

Capítulo I 

"Del Juego y. de la Apuesta 11 

Artículo 2698 y 2701, correlativos · 



de los art1culos 2764 y 2767 respectivamente, 

del C.C. del D.F. 

Titulo Décimo Tercero 

"De la Fianza" 

Capítulo II 

"De los efectos de la fianza 

entre el fiador y el acreedor" 

Articulo 2 74 5 , correlativo 

del artículo 281_2 del C. C. del D.F. 

i) e ó d i g o e i v il p a r a e l E s t ad o L 1 b r e y Soberano 

de Sonora, 

Fecha de .Publicación: 

Fecha de iniciación de: 
vigencia: 

24 -VIII- 1949 

treinta d!as después 
de su pub! icación. 

A di!erencia de los demás Códigos Civiles a que nos hemos referido 

anteriormente, el Código Civil de Sonora, trata de una manera diferente 

y mf!s completa a la figura jur!d ica que nos ocupa, incluso contiene 

un cap1túlo exclusivamente para normar este tipo de obligaciones. 

165. 



1 GG. 

El C6dtgo en comento regula las obligaciones naturales en lrJs art!culos 

2062, 2202, 2203, 2204, 2205, 2509, 3052 y 3055. 

Así, el artículo 2062 menciona expresamente la existencia de · 

obligaciones naturales. 

ARTICULO "2062 El que ha pagado para cubrir una deuda presenta 

o una obligación natural, no tiene derecho de repetir". 

Por otra parte, se prev~ como caso de obligación natural¡ el pago 

voluntario de bebidas embriagantes hechas al fiado en cantinas , que 

corresponde exactamente al artículo 2268 del Código Civil para el , 

Distrito Federal, por lo que se reproducen los comentarios vertidos 

en su oportunidad sobre el particular. 

Como diverso caso de obligación natural tenemos el pago de. deudas 

de juego permitido, tal y como se .desprende del artículo 3055. 
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ARTICULO "3055 El que pierde en un juego o apuesta que no estén 

prohibidos, queda obligado civilmente, con tal que 

la pérdida no exceda de la vigésima par te de su 

fortuna. Prescribe en treinta días el derecho para 

exigir la deuda de juego a que este artículo se 

refiere. 

El cumplimiento voluntario de las deudas de juego o 

apuestas lícitos sobrepasando el límite permitido, no 

da derecho a exigir la devoluci6n del exceso" • 

El primer párrafo del artículo 3055 transcrito, corresponde al artículo 

2767 del Código Civil del Distrito Federal mlls, el segundo p&rrafo, 

constituye un agregado acertado, ya que expresamente reconoce a las. 

deudas de juego lícitos que sobrepasan el Hmite permitido, como 

obligaciones naturales, toda vez que una vez cumplidas voluntariamente, 
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el deudor no puede repetrr su pago. 

Ahora bien, el Código Civil de Sonora incluye, en el Libro Quinto, 

"De las Obligaciones", Título Segundo, "Modalidades y Complejidad 

de las Obligaciones", el Capitulo VII, "Obligaciones Naturales~ que 

1 
precisamente regula en forma expresa a las obligaciones en estudio, 

capítulo que a continuación se transcribe: 

s:;aoítulo VII 

Obligaciones Naturales 

ARTICULO "2202 Las obligaciones naturales no confieren derecho para 

exigir su cumplimiento; pero cumplidas voluntariamente 

autorizan para retener lo que ·se ha dado o pagado en 

raz6n de ellas". 

ARTICULO "2203 Las obligaciones a que se refiere el articulo anterior · 

son:· 
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I Las obligaciones civiles que después de prescritas 

hubieren sido cumplidas por el deudor, y 

II Las que demandando su cumplimiento en juicio no 

fueren reconocidas por falta de prueba o por error 

o malicia del Juez, si el deudor se aviene a 

cumplirlas después de la sentencia". 

ARTICULO "2204 Cumplida en parte la obligaci6n natural no tiene 

derecho el acreedor para exigir su .total cumpli-

miento•: 

ARTICULO "2205 El cumplimiento voluntario de los deberes morales, 

. no faculta a quien lo haga para eXigir la devolución 

de lo que hubiere entregado; pero si se demuestra 
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que lo hizo por un error determinante único de su 

voluntad, estimando que se trataba de ure deuda 

juridicamente exigible, si tendr~ acción para exigir 

la devolunci6n de lo pagado". 

A continuación se procederf:i a realizar algunos comentarios sobre los 

art!culos transcritos: 

El artículo 2202, alude· primordialmente al efecto principal de la obligación 

natural, que es precisamente la irrepetibilidad de su pago, cuando hayan 

sido voluntariamente cumplidas por el deudor. 

Por otra parte, los articulas 2203 y 2205, hacen referencia a los casos 

de obligaciones naturales -independientemente de los apuntados anteriormente-

que se presentan cuando el deudor. cumple voluntariamente: 



Las obligaciones prescritas 

Las obligaciones que iueren desconocidas en juicio 

Los deberes morales 

El numeral 2204, indica que la obligaci6n natural que se cumple 

parcialmente no concede acción para exigir su totalidad. 

j) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, 

fecha de publicación: 

fecha de iniciación de 
vigencia: 

31-VIII-1976 

20-XI-1976 

El Códlgo de referencia, que es de los ordenamientos civiles más 

modernos de la República Mexicana, regula de una manera especial 

a la obligación natural, en los artículos 1687, 1688 y 1876. 

Así, el articulo 1688 reconoce expresamente la existencia de una 

171. 
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obligación natural, en los casos en que se realiza un pago a sabiendas 

que no se está obligado Jurídicamente, ajust!mdose exclusivamente a 

lo dictado por la propia conciencia: 

ARTICULO "1688 No puede repetirse lo que se ha entregado como pago, 

ajustándose a la propia conciencia y a sabiendas de 

que no se está jurídicamente obligado". 

· En el articulo transcrito anteriormente, se establece la regla que da 

pauta al nacimiento de las obligaciones naturales, ya que prevé la 

posibilidad de irlclair un sin número de obligaciones de este tipo, 

siendo requisito para su existencia, por un lado, que el pago se efectúe 

en cumplimiento de un deber de "conciencia del deudor y, por otro, 

que éste s~ encuentre consciente que no está obligado jurldicamente 

d dicho cumplimiento. 

Por su parte el articulo 1687 señala: 
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ARTICULO "1687 La acci6n para repetir Jo pagado indebidamente 

prescribe en seis meses, contados desde que se 

conoció el error y origin6 el pago. El solo trans-

curso de dieciocho meses contados desde el pago, 

hace perder el derecho para reclamar su devoluci6n". 

Al respecto, cabe apuntar que una vez que haya sido declarada la 

_prescripción de la acción para repetir lo pagado indebidamente y que 

la p::irte deudora posteriormente haya pagado voluntariamente dicha 

obligación, no podrti repetir el pago, toda vez que se estar& en 

presencia del cumplimiento de una obligación natural • 

.::ie prevé en el articulo 1876, como caso específico de obligación 

natural, el pago voluntario de deudas contra1das por la compraventa 

de bebidas embriagantes hechas al menudeo, al fiado y en cantinas. 

Por ser este precepto correlativo al artículo 2268 del Código Civil 



para el Distrito Federal, se producen los comentarios vertidos sobre 

el partí cu lar. 

Por último, al tenor del articulo 1688 del C6digo que se comenta, el 

efecto principal de las obligaciones naturales es la irrepetibilidad del 

pago que se hubiere realizado con motivo de ellas, siendo necesario 

que dicho pago se hubiere efecÜiado con motivo de un deber de 

conciencia, a sabiendas de que no estaba obligado civilmente a 

su cumplimiento. 

k) Código Civi! para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Fecha de publicaci6n: 

Fecha de iniciación de 
vigencia: 

27 - sept. - 1945 

30 d1as despu~s de su 
publicaci6n. 

El C6digo de referencia contempla a la obligación natural, en los 

174. 
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mismos térmilios que en el Código Civil del P.stadu LiLr~ y Soberano 

de Sorior:i, por lo que se reproducen los comentarios vertidos S')bre 

el particular. 

Por razones prácticu.s, no se transcribiran los Artículos del C6di-

go Civil de Morelos; sin eCTbargo se señalará a que Articulo del de 

Sonora cor 1'esponden. 

CODIGO CIVIL DEL - CODIGO CIVIL DEL -
ESTADO LIBRE y so~ ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE SONORA. BERANO DE MORELOS. 

ARTICULO: ARTICULO: 

- 2062 Correlativo ·. Del -1993 

- 2202 11 11 -2133 

- 2203 11 11 -2134 

- 2204 " 11 -21 35 

- 2205 11 11 -2136 

- 2509 11 11 -2440 

- 3052 11 11 -2982 

- 3055 11 11 -2055 
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( 1 ) 
Rafael de Pina , que fuera catedrático de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional Au t6noma de México, en su obra titulada 

"Elementos de Derecho Civil", al abordar el tema de las obligaciones 

naturales señala, que si bien existen autores de gran renombre, como 

Plianiol y Bonfante, qw sostienen con argumentos s6lidos que la obli= 

gaci6n natural es una instituci6n extraña al Derecho Civil, por lo que 

deben de ser proscritas de los Códigos Civiles y por consiguiente 

de las obras doctrinales dedicadas al estudio de la materia, el 

reconocimiento de este tipo de obligaciones es en realidad general entre 

los tratadistas, aunque acerca del sentido que deba darse a la expresi6ri 

obligación natural y a su eficacia las discrepancias sean importantes. 

As1, señala el autor, la obligación natural, como obligación de concienciq, 

tiene un radio de acción mas amplio que el de la obligaci6n civil, si bien 

su efectividad depende principalmente, en términos generales, de la voluntad 

(1 )Pina, Rafael de.- Elementos de Derecho Civil. Edit.Porrúa,S.A., 
Mexico, D.F. 1980. 
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del llamado a cumplirla, pues son ilimitadas, ciertamente, las circunstancins 

de tipo moral, religioso, social, etc., de que puede derivarse; añade, los 

problemas que plantea la obligaci6n llamada natural son mas morales que 

jurídicos , de donde se desprende su dificultad, es cuanto se refiere a 

las conclusiones concretas. As1 la obligaci6n natural no es sino una 

obligación moral • 

La distinci6n entre la obligaci6n natural y la civil radica en la idea 

de la existencia de un Derecho Natural, distinto y, para muchos, 

superior al Derecho Positivo. La existencia del Derecho Natural es, 

consiguientemente, un supuesto necesario para la afirmación de la 

existencia de la obligaci6n natural. 

Ahora bien, los efectos jurídicos de la obligación natural no proceden 

propiamente de ella, sino de un acto diferente, que consiste en un 

acto realizado por quien no estando obligado, seg(m el Derecho Posit·ivo 1 
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cumple voluntariamente con la obligación, por lo que el legislador le 

niega la posibilidad legal de repetir, o sea, de borrar los efectos de 

dichos actos. Lo cual significa que el legislador no reconoce 

eficacia legal alguna a la llamada obligación natural, puesto que no 

cabe frente a ella el ejercicio de la acción, 

En realidad, de acuerdo al Dere~.ho Civil M~xicano, el único efecto de 

la obligación natural, es el que señala el articulo 1894 del Código 

Civil para el Distrito _Federal al disponer que "el que ha pagado para 

cumplir una deuda prescrita o para cumplir con un deber moral no tiene 

derecho a repetir", El texto de este artlculo pone de manifiesto que de 

acuerdo con el pensamiento del legislador, la obligación natural es mas un 

deber moral, que una obligación jurldica. 

En opinión del tratadista en cuestión, el problema de la obligación 

natural carece en nuestro sistema Jurídico de verdadera importancia. En la 
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exposición de motivos de este cuerpo legal, en la que con tanto cuidado 

se explica su verdadero sentido, ni slquiera se hace mención de esta 

obligaci6n y la referencia del Código prescinde de la expresión "Obligación 

Natural" empleando la de "deber moral", lo cual es bastante significativo. 

Para finalizar·, .Rafael de Pina señala: (l) 

"Se puede concluir, tomando como base la realidad legislativa de la 

generalidad de los paises civl.lizados, que si bien la eficacia limitada 

(o limitadísima según se mire} que el legislador otorga a la obligación 

natural no permite considerarla como una verdadera y propia obligación 

jurídica, no obstante, ello no autoriza para desconocer sus consecuen-

etas jurldicas, aunque limitadas, en la generalidad de los Códigos 

Civiles. 

La obligación natural, desde este punto de vista , se presenta como una 

(l)De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil. Editorial Porrúa 
S. A., México D.F. 1980, pag. 57, 
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obligaci6n no jurídica a la que se atribuye (un tanto paradójicamente) 

determinadas consecuencias Jurldicas". 
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( 1 ) 
Por su parte el Lic. Ernesto GutHirrez y González, Profesor de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, en su obra denominada "Derecho de las Obligaciones", al 

desarroll!ll' el tema de las obligaciones naturales, señala que no 

obstante que lo común en toda obligación jurtdica ya sea que esta 

surja de un contr.ato de, un hecho ilícito o de cualquier fuente de 

obligaciones, aparezca como re?~rso la coacción para el caso de 

inclumplimiento del deudor, hay ocasiones en que la obligación se 

concreta a sus elementos estructurales, careciendo el acreedor de la 

facultad de invocar, para el cobro coactivo de su crédito, la. ayuda 

del poder público, o aún teniendo dicha facultad, el mismo poder 

pC!blico se ve imposibilitado de llevar adelante la ejecución forzada. 

Asi, en la obligación natural, se tiene un acreedor, un deudor, un 

objeto que éste debe cumplir y, sin embargo, llegado el caso, no es 

(1 )G t"L . G ál , ·. . u it:rrez y onz ez Ernesto.- Derecho de las Obligaciones 
Edtorial Cajiga.Puebla, Pue. 1978 



posible ejecutarla coactivamcnte, o bien pudiendo solicitar la ejecución 

forzada, ésta se destruirá por el deudor, lmposibi.litando el cumplimiento 

de la obligación. 

(1) 
El Profesor Ernesto Gutiérrez y González, conceptualiza: 

" Obligación Natural, es la necesidad jurídica que tiene una persona 

denominada deudor, de cumplir a favor de otra persona, denominada 

acreedor, que le puede exigir una prestación de carácter patrimonial, 

pecuniario o moral, pero no puede exigirla coactivamente si el deudor 

no cumple, pues el hecho ilícito de su violación no engendra ninguna 

acción, o bien generándola, ésta se verá destruida con una conducta 

que la ley faculta asumir en el deudor, y que irresponsabiliza a éste". 

Del concepto anterior se desprende dos diferentes tipos o especies de 

obligación natural, a saber: 

(1) 
Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de las Obligaciones 
Editorial Cajica. Puebla, Pué. 1978 pag. 793. 
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La que no genera acción. - Para la comprensión de esta especie 

de obligación natural. se debe recordar que la obligación lato sensu, 

no precisa como elemento de existencia, la coacción; asi la relación 

jurídica en el sistema alemán, se reduce a la idea de "Shuld", esto 

es un "Deber Cumplir" y un "Poder Exigir", la coacción, designada con 

la palabra "Haftung", ya no es elemento de la obligación, sino un 

momento posterior a la misma; de acuerdo con esto se puede sostener 

válidamente que a la obligación natural, no obstante que carezca de 

"Haftung", no se le puede negar el nombre y la naturaleza de obligación 

jurídica. 

Obligación con acció!l que se puede invalidar.- Tomando en consideración 

lo aportado en el párrafo anterior, se puede a~irmar que esta obligación 

es la que nace con el "Shuld", o sea un deber cumplir y un poder 

exigir, y que genera el "Haftung", que representa la coacción, pero 
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que con el transcurso del tiempo el deudor puede oponer la excepci6n 

que la Ley le confiere, para oponerse válidamente al pago de la misma, 

sin· incurrir en responsabilidad. 

Las características de las obligaciones naturales son las siguientes: 

Tienen su fundamento en la equidad y en la moral, 

que la ley sanciona. 

No generan para el acreedor acción para demandar . 

su cu mplirniento ante el poder público, o si la generan, 

ésta puede ser destrutda por el deudor en los términos . 

qúe la Ley autoriza. 

Si el deudor cumple con esta obligacibn, no puede 

aducir que su acreedor se enriqueció indebidamente o 

que hay una entrega indebida. 
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Finalmente se mencionan los efectos que producen las obligaciones 

naturales, en el Derecho Mexicano: 

No da derecho de repetir 

Puede ser objeto de novaci6n 

Puede dar lugar al nacimiento de una obligación 

que genere el "Haftung" o coacct6n. 

No puede oponerse válidamente por compensaci6n. 
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El Doctor 
( 1 ) 

Rafael Rojina Villegas, quien fuera distinguido 

catedrático de Derecho Civil en la Un!versid3.d Nacional Aut6noma 

de México y Ministro de la Suprema Corte d•:! Justicia de la Nación, 

en su obra denominada Derecho Civil Mexicano, sostiene lo s;guiente 

respecto al tema que se estudia: 

Las obligaciones naturales constituyen un verdadero problema de 

clasificación en virtud de que la característica principal de la relación 

jurídica, o sea su aspecto coactivo, desaparece y, por consiguiente, 

frecuentemente se comparan o confunden con la obligaciones morales 

y sociales. 

Para entender la esencia de la obligaci6n natural es menester partir 

de la base de que en la obligación .perfecta el acreedor tiene una doble 

facultad: 

ta de exigir 

(l)Roji~a Villegas Rafael.- Derecho CMl Mexicano. Edit. Porrúa s .A. 
México, D.F. 1951. Volumen primero~ . . 
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La de recibir y obtener el pago 

Lo anterior implica una protección jurldica absoluta respecto al crédito, 

y una sanción íntegra a proposito de la deuda. Paralela a esta 

situación existe la posibilidad de una relación juridica imperfecta, en 

la que el acreedor tiene exclusivamente la facultad de recibir el 

pago, pero carece de acción para exigirlo. En este caso, es innegable ... 

que nos encontramos en presencia de una situación jurídicamente 

regulada, en tanto que el derecho protege con plena validez y eficacia, 

la admisi6n y retención de lo pagado con el objeto de cu rnplir una 

c¡bligación. Independientemente y por encima de las teorías que se 

esgrimen para negar la naturaleza jur1dica de las obligaciones naturales , 

es indiscutible y forzoso reconocer que la validez en el pago y el 

derecho de retener lo pagado, no pueden explicarse con razones de 

orden moral o social, sino con razonamientos estrictamente juridicos. 
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Por otro lado, toda interpretación jurídica de'.Je fundur su explicación 

científica en el supuesto que se da cuando voluntariamente el deudor 

realiza la conducta debida, siendo la hipótesis anormal su incurnpli-

miento. 

Así la acción del acreedor es un derecho subjetivo de carácter público 

y autónomo, de naturaleza jurídica distinta a su facultad que es un 

derecho subjetivo privado, Ahora bien, para la existencia de la facul-

tad como derecho subjetivo privado no es indispensable, desde el 

punto de vista de la técnica jurídica, que exista el derecho público de 

acción, ya que este último simplemente consiste en la autorizaci6n 

legal o poder juridico para provocar la intervención coactiva del 

6rgano jurisdiccional. Por lo que es válido afirmar que no existe una 

relaci6n necesaria, a lo mas contingente, entre la facultad del acreedor 

como derecho subjetivo privado y la acción como derecho subjetivo 

público. Para apuntarla la anterior consideración basta apuntar que el 

crl!dito puede ser accionable y alcanzar la protección jurídica. plena 
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si el deudor no opone la excepci6n correspondiente. 

Abundando en lo anterior, el sistema procesal da autonom1a al 

derecho de acción, al permitir la hipótesis de que el crédito 

extinguido motive la condena del deudor, si éste no opone la 

excepción, ya que el juez se encuentra imposibilitado de hacerla 

valer de oficio, demostrando con esto que la facultad y la acción 

no son necesariamente derechos correlativos, ya que si as!. fuera , 

indefectiblemente todo crédito extinguido ,debería motivar de oficio la 

absolución del deudor. 

Desde otro punto de vista, la relación entre la facultad y la acción, 

o sea, el derecho subjetivo privado y el derecho subjetivo púJ:>lico, 

es meramente contingente, ya que si no eXistiera el derecho sustantivo 

del acreedor, por la falta de acción, como es el caso de las obliga-

cienes naturales, el pago voluntario no será cumplimiento, sino 
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donaci6n, o pago de lo indebido. Sin embargo, el derecho da plena 

validez y eficacia al. pago, en un doble aspecto: 

en la recepción y 

en la retención, que a su vez origina la consecuencia 

jur1dica de la irrepetibilidad de lo pagado, engendrando 

la excepci6n correspondiente en el acreedor, si el 

deudor exigiera la devoluci6n. 

Ante las consecuencias jur1d leas mencfonadas, es insostenible considerar 

a la obligaci6n natural dentro de los deberes morales o dentro de los 

principios de la ética, por lo que las obligaciones que se estudian 

deben ser ubicadas en el reino jurtdico, aplic~ndoles exclusivamente 

la técnica propia de esa disciplina normativa. 

Por otra parte, el ilustre jurista Rojina Villegas , manifiesta que el 

derecho se ocupa de las obligaciones naturales, en tanto son 

cumplidas voluntariamente para reconocer la consecuencia principal 



que consiste en la no restitución de lo pagado; por consiguiente, 

es hasta este momento cuando estamos en presencia de relaciones 

Jurídicas y cuando se afirma que existe una obligación y no 
1 

simplemente un deber moral o social . El derecho no se ocupa de 

estas obligaciones y no las califica como Jurídicas, no existe el 

supuesto juridico para que, dentro del proceso normativo, se origine 

una consecuencia de derecho. 

Ahora bien, para que se dé el supuesto jurídico de la obligación 

natural es requisito indispensable que se realice el cumplimiento 

voluntario, mediante el pago libremente ejecutado, ya que una vez 

realizado no hay repetición de lo pagado, consecuencia que es 

estrictamente jurídica. 

Suele compararse a la obligación natural con el deber moral; por 

ejemplo cuando para hacer caridad se entrega un valor no la 

192. 
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posibilidad juridica de repetir, o sea de exigir su devolución, sin 

embargo, dicha afirmación no es válida, ya que en ambos casos 

existe una d Herencia fundamental respecto a los efectos de esta 

entrega en relación a terceros y principalmente en cuanto a la 

acción pauliana. A manera de explicación puede decirse que cuando 

se ejecuta un pago de una obligación natural de las expresamente 

reconocidas en el Código Civi~:· aplicable, aún cuando ese pago 

ocasione la insolvencia del deudor, los acreedores afectados no 

podrán intentar la acción pauliana, alegando que el pago es una 

liberalidad del deudor; en cambio, si en virtud de un de.her moral , 

el deudor se vuelve insolvente para hacer frente a sus compromisos 

contratdos, sus acreedores sí podrán intentar la acción pauliana 

para impugnar ese acto dispositivo, consider~ndolo como una libera-

lidad, a efecto de obtener su invalidez. 

En opinión del autor que se comenta, las consecuencias jurídicas 
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de las o~ligaciones naturales son: 

Originar la excepci6n relativa, si se exige la 

devolución de lo pagado. 

Permitir la compensación con un crf:ldito perfecto. 

Posibilidad de perfeccionamiento mediante la 

novación y la ratificación expresa o tácita. 

Posibilidad de que sirva de base a una relaci6n 

jurídica perfecta (fianza, prenda, hipoteca o 

reconocimiento de deuda) • 

Por último, cabe señalar que el proceso de perfeccionamiento de las 

obligaciones naturales e..c; similar al de las obl.igaciones nulas y de las 

obligaciones condicionales suspensivas. 

Así entonces, por un lado, la obligación afectada de. nulidad relativa 
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queda convalidada por el cumplimiento voluntario, la novación y la 

ratificación expresa o tácita, lo que también ocurre con las obligaciones 

naturales, la única diferencia que se podrla aceptar es que la obliga-

ción nula es accionable antes de su cumplimiento voluntario, aún 

cuando no surtiera efectos si se opusiera la excepción de nulidad, 

para que el juez la declare por sentencia y destruya los efectos 

provisionales realizados, Por otro lado, respecto a las obligaciones 

condicionales suspensivas se da una situación parecida, sólo que 

en éstas, en tanto no se cumpla con la condición, no existe aún 

el derecho del acreedor, pero realizado el acontecimiento opera 

otorgando eficacia plena en forma retroactiva. Las obligaciones naturales 

dependen también de un acontecimiento futuro e incierto o sea una 

condición suspensiva que es precisamente el pago. Sin embargo, 

se presentan diferencias que consisten en que en la obligaci6n condi-

cional la modalidad se estipula expresamente, en tanto que en la 

obligación natural dicha .modalidad, que es el pago voluntario , 

depende exclusi•!amente del obligado. 
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El Doctor en Derecho y Profesor Honorario en la Facultad de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, Don Manuel Borja 

(1) 
Soriano, en su tratado denominado "Teoría General de las Obligaciones" 

y en su estudio titulado "J,as Obligaciones Naturales" publicado en 

Jus. T. VII, núm. 37 de agosto de 1941, al abordar el tema realiza 

las siguientes consideraciones: 

Manifiesta que el carácter distintivo de las obligaciones naturales 

radica en el hecho de que el acreedor esttl privado del derecho de 

exigir la ejecuci6n, o sea que el derecho del acreedor está despro-

visto de una sanción. Empero, si el deudor ejecuta voluntariamente 

la obligación no podrá reclamar lo que ha entregado; siendo así válida, 

la afirmación de que la obligación natural sirve de base para Un pago 

válido. 

Respecto a los sUpuestos de · las obligaciones ·naturales , acepta como 

(1) Borja Soriano. Manuel. Teoría General de las Obligaciones 
Editorial Porrúa S.A. México, D .r. 1966 Tomo Segundo. 
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tales las siguientes: 

La obligación contratda por un incapaz 

La deuda de juego 

La obligación prescrita, y, 

Las obligaciones cuyo contenido es un deber moral 

Ahora bien, reconoce como efectos inobjetables de este tipo de 

obligaciones, entre otros, la validez del pago y que puede garanti-

zarse, ya sea mediante fianza, prenda o hipoteca. 

Por (ilt!mo, referente a la naturaleza de las obligaciones naturales, el 

Doctor Borja Soriano, se mantiene al margen de esta polémica, dando 

a conocer exclusivamente las dos principales teorías que se han 

elaborado acerca de esta .cuestión; la primera de ellas que sei'iala que 

la obligación natural está fundada en un deber de conciencia (sostenida 

entre otros por Marcelo Plániol y especialmente por Ripert en las 

-:,.'' ·-------
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"R~gle Morale Dans Les Obligations Civiles"); y la sei;¡unda, que 

sostiene que la obligación natural, es una obligación civil imperfecta 

(criterio aceptado entre otros tratadistas por Baudry - Lacantinenie et 

Barde y Bonnecase), 
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El r,ic.Manucl Bejar:~·10 Súnchez( 1 \rofesor, en la Facultad de Dere-

cho de.la Universidad Nacional Autónoma de México, en su libro ti-

tulado "Obligaciones Civiles 11
, al abordar ~1 tema que nos ocupa, -

define a la obligación natural como "una obligación Jurídica que -

consiste en la necesidad de prestar una conducta en favor de un 

acreedor, quien pue9e obtener y conservar lo que el deudor le pa--

gue, pero no puede exigirlo legítfmamente por medio de la fuerza -

pública 11 (
2) 

El autor en comento, añade que existen obligaciones que por ~us --

e=ectos, se encuentran entre las obligaciones jurídicas perfectas 

y los deberes morales, a las cuales se les ha llamado obligaciones 

naturales y que consisten en la necesidad jurídica de dar una pre~ 

taci6n que no puede ser obtenida mediante la coerción legítima, --

pudiendo decirse que son obligaciones incomplet~s, que el derecho 

correlativo a ellas esta mutilado, que es imperfecto. 

En términos generales, la obligación jurídica tiene como caracte--

,,.{!Otica la coercibilidad; mas en las obligaciones naturales no 

(
1 )Bejarano Sánchez Manuel. Obligaciones Civiles. Editorial Harla. 

Colección Textos Jurídicos Universitarios. México,D.F. 1980. 
(2)IDEM, PAG. 506. 
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existe tal posibilidad, la 1ev les niega de a11ten1ano, una ;:;cción 

pc1ra ejercer su ejecución forzada y el acreedor verá f-'ru:ztrada su 

pretensión de exigir .el p--tgo ante la ne;_¡ativa del deudor. Asi, se 

diría que las obligaciones naturales son una deuda (SHULD) pero su 

incumplimiento no origina responsabilidad civil (HAFTUNG), ni por 

ende, coacción ejecutiva. 

Sin embargo, si el deudor paga libremente, el acreedor podrá reci-

bir y retener el objeto del pago; esto significa que, el deudor no 

podrá exigir la restitución de lo pagado alegando que se trataba 

de una obligaci6n natural. carece de la facultad de repetir, por-

que el enriquecimiento si tiene una causa, que es precisamente el 

cumplimiento de una obligación natural. 

Por lo anterior, es válido afirmar que el cumplimiento a una obli-

gaci6n natural, no es una pago de lo indebido, sino un pago debido. 

Esto lleva a postular que si son obligaciones jurídicas, ya que lo 

que el deudor debe y el. acreedor puede obtener, es una prestación 

sancionada y protegida por el derecho; siendo esta cualidad la que 

induce a rechazar su asimilación con, los deb.eres moral~s, e inclu..:. 
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so, parte de la doctrina, ve en esa facultad de retener que tiene 

el acreedor pagado, un gérmen de coacción. 

Por otra parte, - continua el autor - No existe un cuerpo de doc

trina sobre las obligaciones naturales en el Código Civil del Di~ 

trito Federal, ni siguiera se las menciona por su nombre, refi- -

riéndose a ellas exclusivamente los artículos 1894, contenido en 

el capítulo 'de enriquecimiento ilegítimo, 2268 y 2767 que niegan-

a los .créditos la fuerza coactiva por razones de orden público. 

En cuanto.a los efectos de las obligaciones naturales, se recono-

ce unanimamente, que su principal consecuencia radica en que sus-

tentan un pago válido, así, el cumplimiento del deudor libremente 

decidido,es un pago de lo indebido. 

Es regla general, que todo pago presupone una deuda, lo que se -

pagá sin previo débito es recobrable, por lo que la irrepetibili-

·dad del cumplimiento de una obligación natural, es.muestra inequi 

vaca del carácter jurídico de esa obligación; pero este es el úni 

co de los efectos que la generalidad de .. los autores le conceden, -



202. 

al rechazar que puede ser compensada, novada o garantizada con Pian 

za, prenda o hipoteca; más sin embargo, - sigue diciendo el jurista 

mencionndo es injustificada e inexacta dicha limitación, pues el 

problema no admite una solución general, debiendo hacerse al respes 

to una consideración sistematizada, ya que no todos los casos de --

obligaciones naturales, tienen idéntica RATIO IURIS. 

Asi entonces, se estudiar~ por separado los dos supuestos que exis

ten en la actualidad en la legislación civil; por una parte, se tie 

ne a la obligación que subsiste después de la prescripción y el de-

ber de conciencia, en los cuales la negativa de la coacción, no pr~ 

viene de que se considere indeseable su cumplimiento, en cambio, --

por otro lado se tiene a las deudas de juego permitido cuyo monto -

exceden del legalmente permitido, y del débito proveniente de la --

venta al fiado en cantinas, casos en los que resulta indeseable fo! 

zar su cumplimiento, siendo en éstos casos, razones de orden públi

co las que imperan para obstaculizar la acción. 

Ahora bien, ningún argumento válido se opone a permitir la novación, 

compensación o aseguramiento de las obligaciones naturales que for-

man el primer grupo, s.in embargo, debe sostenerse la inconveniencia 
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de uutorizar todas esas consecuencias en las mencionadas en' segundo 

lugar. 

En efecto, si la obligación prescrita y el deber moral deberían ser 

pagados, esto es, cumplidos totalmente, no se ve la causa por la 

cual pudiéra negarse, su novación, compensación, o bien garantiza--

das con fianza, prenda o hipoteca. 

Inversamente, resulta inconveniente - por contradecir su RATIO - -

LEGIS - autorizar tales efectos a una deuda de juego o cantina. To

da vec qui~ a través de ello se cometería un verdadero fraude a la -

ley, pues bajo el pretesto de la novación, se po_dria validar una 

obliyación desprovista de coacción por razones de orden público y -

Erustar asi el espíritu de la norma. 

Por la misma raz6n, debe negarse su posibilidad de aseguramiento, -

mas tal vez dicho argumento no alcanzarí,a a la c.ompensación volunt~ 

1'ia, si el pago efectuado es válido, no hay motivo pa:ra negar al --

deudor la posibilidad de pagar voluntariamente con su propio crédi-

to. 
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* CONCLUSIONES * 

La figura jurídica de la obligaci6n natural ha sido y es un tema 

mu.y controvertido en el mundc; jurídico y, como se ha apuntado en 

este trabajo, existe una gama enorme de teorías y legislaciones

que la regulan en forma diferente e incluso contradictoria.Ahora 

bien, sin pretender quitar méritos Q yalidez a las diversas teo

rías que se han expuesto sino, por el contrario, teniéndolas pr~ 

sentes se llega a las siguientes conclusiones: 

I 

DEFINICION DE OBLIGACION NATURAL 

- Las obligaciones naturales son aquellas que, en el campo del -

honor y la conciencia, crean para el deudor la necesidad de -

cu:nplirlas, no obstante que la Ley no conceda _acci6n al acree

dor para exigir su. cumplimieüto, protegiéndolo en cambio con -

el :ierecho de retener lo que !:3 recibido en pago. 

II 

NNl'URALSZA 

- La denominaci6n "Obligaciones Naturales", ha dado lugar a crí

ticas y confusiones, toda vez que se asocia a discusiones, pr!?_ 

blemas y distintos conceptos que el Derecho Natural plantea en 

el campo de la Filosofía Jurídica; lo que lleva a cuestionar,

üicluso, la naturaleza de esta figura jurídica. 

Sobre el particular se· estima que la obligaci6n natural produ

ce una serie de efectos juri :iicos r.:uy importantes, como es la

irrepetibilidad del pago; que puede ser novada, garantizada,--
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etc., ?Orlo que es innegable que aunque sea debilitado, -

existe v:L:1culo jurídico entre los sujetos de la misma, por 

lo que evidentemente se trata de una obligación netamente j!:!_ 

rídica, que incluso es considerada y reconocida por la legi.§_ 

lación. 

III 

DENOMINACION 

Ahora bien, por lo que respecta a su denominación, efectiva

mente ha dado pauta a la discusi6n, al asociarlas indefecti

blemente al Derecho Natural, por lo que se explicaría la su

presión de su denominaci6n, sin embargo, por tradici6n y por 

tratarse de obligaciones "sui generis", en virtud de que se

encuentra debilitado el vínculo jurídico que existe entre el 

deufor y el acreedor, porque el primero no podrá exigir coer 

:::iti·ra:"e•·:te al deudor el cumplimiento de la prestación, se -

esti:-:a proc:e:ie:~~e que la denominaci6n continúe, ya que para

·c·~rminar con el problema que ·pudiera presentarse, basta con

sue dicha figura jurídica se encuentre debidamente regulada

en los ordenamientos legales respectivos. 

;IV 

ESPECIES DE OBLIGACION NATURAL 

Dentro de la obligaci6n natural, de acuerdo a su origen, 

cabe distinguir dos especies: 

A) Las que so~ obligaciones civiles y por disposici6n legal 

se les niega la acci6n para exigir su cumplimiento (gen.§;. 

ral:r1ente por razones de protección social, seguridad jur±_ 
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dica, etc.), pero cumplidas voluntariamente por el deudor, se 
' reputa como pago con todas las consecuencias. legales corres-

pondientes. 

Dentro de este tipo, citaremos los siguientes ejemplos: 

1 .-El cumplimiento voluntario de deudas prescritas (Articulo - -

1894 C6digo Civil) 

Efectivwnente, si el deudor de una obligaci6n en la cual ha -

transcurrido el t~rmino que la Ley exige, para que opere la -

figura jur1dica de la prescripci6n, no opone la excepci6n co

rrespondiente, o si ésta no es reconocida por el juzgador, se 

estará en presencia de una deuda perfectamente civil, la cual 

podrá exigirse de acuerdo con el orden normativo; s6lo en el 

caso que, una vez declarada legalmente la prescripci6n sea 

cumplida por el deudor, ~ste habrá pagado una obligaci6n natu 

ral. 

Por lo que es de concluir que para la existencia de una obli

gaci6n natural, en el caso de las deudas prescritas, es requi 

sito indispensable que se presenten los siguientes supuestos: 

1.1. Que la obligaci6n haya sido declarada -

legalmente prescrita. 

1.2. Que el deudor de la misma la cumpla vo

luntariamente. 

2.-El cumplimiento voluntario de deudas de juego permitido o 1:--
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cito, cuyo monto exceda el limite establecido en la Ley (Ar
ticulo 2767 C6digo Civil) 

Cuando las deudas de juego permitido o licito, exceden en su 

monto de los limites establecidos por la Ley para exigir su 

cumplimiento y son pagadas voluntariamente por el deudor, -

se est~ en presencia del cumplimiento de una obligaci6n na

tural. 

Es menester en este supuesto lo siguiente: 

2.1. Que la deuda de juego sea licito y exceda 

del monto m~imo fijado por la Ley, para 

ser exigido ·su pagos 

2.2. Que sea cumplida voluntariamente por el -

deudor. 

3~-El pago voluntario de deudas provenientes de la venta al. m~ 

nudeo de b¿bidas embriagantes hechas !1 fiado én cantinas -

(Articulo 226S c6digo Civil) 

Para estar en presencia de una obligaci6n natural, en este 

caso, se requiere: 

3.1. Que exista una deuda por ventas al fiado -

de bebidas embriagantes en cantinas. 

3.2. Que sea cumplida voluntariamente por el -

deudor. 

B) Por otra parte, el grupo de obligaciones naturales más ·impo::_ 



tante corresponde a las derivadas de los deberes morales, ·.de 

conciencia o de honor, en las cuales aunque no se ha llegado 

a configurar estrictamente una obligaci6n civil, existe una

justa causa, que en caso de que sea cwnplida voluntariamente 

se estará en presencia de un pago debjño y no de un pago de

lo indebido, ya que el enriquecimiento si tiene una causa, -

que es precisamente el cumplimiento de una obligaci6n natu-

ral, o sea lo que el deudor debe y lo que el acreedor puede 

obtener, es una prestaci6n sancionada y protegida por el de

r.echo, por medio de la irrepetibilidad del pago. 

V 

NORMAT::t;vIDAD QUE SE PROPON~ 

- Se considera pertinente, para efecto de evitar los problemas 

prácticos que se suscitan en torno a la figura juridica de -

la obligaci6n natural, se norme adecuadamente en la legisla

ci6n com'1n, proponi~dose lo siguiente: 

"OBLIGACIONES NATURALES" 

ARTICULO 1.-·Es obligación natural aquella que, dentro del 

honor y la c9nciencia, obliga al deudor a su cumplimiento, 

sin que el orden jurídico conceda al acreedor una acción -

para exigirla. 

ARTICULO 2.- El efecto principal de la obligación naturales 

la no repetibilidad de lo que el deudor voluntariamente da,

hace u omite, con objeto de cumplirla, reputándose como pago. 

ARTICULO 3.- Las obligaciones naturales se extinguen de la -

misma fc:>rma que una obligación civil. 
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ARTICULO 4.- Para que opere la compensación en las obligacio

nes naturales, se requiere que exista la conformidad expresa

del acreedor de la obligaci6n civil. 

ARTICULO 5.- Se reputan como obligaciones naturales, entre -

otras: 

I.- Las obligaciones civiles despu~s de ser declara

das prescritas. 

II.- Las que demandando su cumplimiento en juicio no 

fueren sido reconocidas por falta de prueba o por error o ma·

licia del Juez, si el deudor se aviene a cumplirlas después -

de la sentencia. 

III.- Las que emanen de deudas de juego o apuesta no 

prohibidos, si sobrepasan el limite permitido. -

rv.- Las deudas emanadas de la venta al menudeo de -

l:lebidas embriagantes, hechas al fiado en cantinas. 

v.- Las demAs que se ajusten a lo dispuesto en el kr 

tí.culo 1 o. 

fü~TICULO 6.- Las obligaciones naturales podrán ser garantiza

das en las formas previstas para las obligaciones civiles. 
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